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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de Estadistica de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de las
Cortes, en sesién celebrada el dia 27 de febrero de
2018, ha procedido a la calificacién del Proyecto de
Ley de Estadistica de Aragén y ha ordenado su publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén,
el cual se tramitard por el procedimiento legislativo
comun.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén
PREAMBULO
I

La actividad estadistica constituye una forma cienti-
fica muy valiosa de aproximarse a una realidad cam-
biante, siempre y cuando se cumplan determinados re-
quisitos minimos. En concreto, la actividad estadistica
publica se convierte en la base imprescindible en el
proceso de toma de decisiones para la planificacién
de politicas piblicas y el disefio de programas de ac-
tuacién en todos los dmbitos de la actividad de las
diferentes administraciones. Contar con datos estadis-
ticos relativos a la situacién real de los dmbitos sobre
los que se pretende actuar constituye el punto de par-
tida ineludible para la confeccién de planes y politicas
realistas, que resulten operativas, para la consecucién
de un desarrollo equilibrado, sostenible y satisfactorio
para los ciudadanos.

Obviamente, ofrece poca duda la necesidad de
acotar el régimen de adquisicién y uso de ese enorme
caudal de informacién que puede generar la actividad
estadistica. Garantizar que las administraciones pu-
blicas y los restantes usuarios del sistema estadistico
pUblico puedan disponer de tanta informacién como
precisen no debe impedir o tan siquiera restringir que
esa informacién sea recopilada, analizada y tratada
conforme a criterios objetivos, cientificos y técnicos;
también es necesario que la informacién sea destinada
a los fines especificos para los que fue recopilada go-
rantizando en todo caso el respeto en el tratamiento de
determinados datos sensibles de cardcter personal.

Por ofro lado, la creciente demanda de informao-
cién por parte de los agentes econémicos, sociales,
investi ocﬁjres, docentes, etc. y la creciente competi-
tividocf exigen instrumentos dgiles, dotados de una
capacidad de respuesta més adecuada a las necesida-
des de la demanda. Por ello es oportuna la regulacion
de la estadistica mediante mecanismos que refuercen

su presencia, produccién, calidad y adaptacién a las
nuevas exigencias sociales. En de?i/niﬁvo, se trata de
garantizar, en la medida de lo posible, el acceso de
los ciudadanos a la actividad estadistica publica, que
se erige en patrimonio para el conocimiento general
de la realidad inmediata y se presenta como un valioso
instrumento para el control de la accién publica, para
el desarrollo del sistema de conocimiento e investiga-
cién, para la mejora del sistema productivo y, también,
para E‘J salud democrdtica de la sociedad.

Tampoco pasa desapercibida la necesidad, cada
vez mayor, de trabajar con datos con un nivel creciente
de desagregacién, pero elaborados con metodologias
que los hagan comparables con los de otros territorios
e instituciones. En este sentido, hay que hacer notar
ademds que la produccién estadistica de los servicios
estadisticos estatales y comunitarios resulta claramente
insuficiente para el conocimiento preciso de la realidad
de una Comunidad Auténoma concreta; ello obliga a
disponer de un sistema estadistico oficial propio que
se encargue de llevar el andlisis a ese grado de des-
agregacién y estudio que analice los datos detallados
de Aragén considerando los elementos generales de
su estructura, pero también aquéllos mds especificos
que determinan la idiosincrasia de nuestra regién. Esta
tarea no puede ser llevada a cabo de forma aislada
puesto que cuando verdaderamente revela su utilidad
es al cotejarla con datos o estadisticas similares de
otros dmbitos territoriales, ya sean intrarregionales o
inferregionales, con los que ha de ser necesariamente
comparable, en linea con los esquemas orientativos y
con las pautas dictadas por las autoridades estadisti-
cas nacionales y de la Unién Europea.

Estas razones, entre otras, han llevado a que el
Estado y las Comunidades Auténomas hayan dictado
una ley que contiene los principios y reglas a los que
necesariamente se han de ajustar en el ejercicio de su
actividad estadistica. Sin embargo, no es este el caso
de Aragén, donde la atribucién competencial prevista
en el articulo 71.49.° del Estatuto de Autonomia, re-
lativa a la estadistica para los fines de la Comunidad
Auténoma y, en especial, la creacién de un sistema
estadistico oficial propio de la Comunidad Auténoma,
no ha sido objeto ain de un desarrollo a través de una
norma con rango de ley.

Efectivamente, contar con una norma con rango le-
gal que regule esta materia facilita el desarrollo de la
actividad estadistica al permitir articular mayores go-
rantias para la proteccién del secreto estadistico, al
cumplir con la exigencia de la reserva de ley para
imponer a los informantes determinadas obligaciones,
especialmente la de prestar la informacién necesaria
para elaborar estadisticas, al permitir la aplicacién de
mecanismos de planificacién de la actividad estadis-
tica aragonesa y al facilitar la homogeneizacién de es-
tadistica de las entidades locales aragonesas y de las
demds corporaciones de Derecho Piblico de Aragén.

La Comunidad Auténoma de Aragén cuenta con la
competencia especifica en materia de estadistica men-
cionada del articulo 71.49.%, pero también con las
competencias previstas en el articulo 75.5.° (relativa
a la proteccién de datos de cardcter personal, que, en
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todo caso, incluye la regulacién, inscripcién y el tra-
tamiento de los mismos, el control de los ficheros crea-
dos o gestionados por las instituciones publicas de Ara-
gén), de especial importancia para la regulacién del
secreto estadistico, y en el articulo 71.1.%, que atribuye
competencia exclusiva para la creacién, organizacion
régimen y funcionamiento de sus instituciones de
autogobierno, en los que se refiere a la regulacién de
los 6rganos que forman parte del Sistema Estadistico
Oficial de Aragén. Ademds, también se cuenta con
el titulo competencial necesario que habilita para la
regulacién de determinadas materias en relacién
con las entidades que quedan comprendidas dentro
del dmbito de aplicacién de la ley. Asi ocurre con el
articulo 71.41.9, en relacién con la Universidad de
Zaragoza (que quedan comprendida dentro del con-
cepto de sector publico de Aragén), con los articulos
71.5%y 75.11.°, relativos a las entidades locales
aragonesas, y con el articulo 71,29.%y 30.°, relativos,
respectivamente, a las Cdmaras y otras corporaciones
de derecho piblico y a los colegios profesionales.

La presente ley se estructura en cinco titulos. El pri-
mero de ellos, el Titulo Preliminar regula el objeto y
dmbito de aplicacién de la Ley poniendo de manifiesto
la voluntad de desarrollar al maximo las competencias
de las Comunidad Auténoma de Aragén en esta ma-
teria, tanto en lo que se refiere a la estadistica para
fines de la Comunidad Auténoma como en lo referido
a las actividad estadistica que para sus propios fines
puedan llevar a cabo la Universidad de Zaragoza, las
entidades locales aragonesas y otras corporaciones de
derecho puiblico de Aragén. El titulo se completa con
la delimitacién del dmbito de aplicacién subjetivo, me-
diante la determinacién de las entidades que quedan
sujetas a sus disposiciones, y objetivo de la ley desde
una perspectiva negativa, identificando aquellas activi-
dades que no se sujetan a sus disposiciones.

El Titulo | regula el régimen general de la actividad
estadistica a aplicar por todas las entidades incluidas
dentro de su dmbito de aplicacién. Dentro de él, el
Capitulo | fija los principios generales a que se somete
el desarrollo de esta actividad con arreglo a lo esta-
blecido tanto en el Reglamento (CE) n.° 223/2009
del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la
estadistica Europea, como en la Comunicacién de la
Comisién al Parlamento Europeo y al Consejo relativa
a la independencia, la integridad y la responsabilidad
de las autoridades estadisticas de los Estados miem-
bros y de la Comunidad. (COM/2005/0217 final),
cominmente conocido como el Cédigo de Buenas
Précticas de las Estadisticas Europeas; obviamente, sin
olvidar los principios generales a los que se somete la
actividad estadistica, a los que se efectia la oportuna
remision.

En el Capitulo Il se regula el secreto estadistico, que
se trata de una materia que, por su importancia, se po-
dria calificar como la estructura sobre la que se asienta
todo el proceso estadistico. El deber de secreto con-
siste en no difundir ni comunicar los datos protegidos
que se conozcan como consecuencia del desarrollo de
la actividad estadistica y a no actuar sobre la base
de dicho conocimiento, lo que obliga a delimitar con

claridad las actuaciones que quedan sujetas al deber
de secreto y las que no lo estdn, a detallar quiénes son
los sujetos obligados, cudles son las concretas obliga-
ciones que lo integran y su duracién, que se extiende
lo méximo posible.

Los Capitulos lll a V desarrollan aquellos aspectos
estructurales que integran el proceso de la actividad
estadistica diferenciando tres momentos: el de la reco-
gida de informacién, el tratamiento, conservacién vy,
en su caso, eliminacién de la informacién, y la publici-
dad y difusién de los resultados. En este caso se evita
una regulacién detallada del proceso por tratarse de
una materia especialmente técnica que excede de la
funcién de una norma de rango legal. La regulacién
se limita, en este caso, a garantizar la aplicacién de
los principios generales de esta actividad y del secreto
estadistico a lo largo de su desarrollo.

El Titulo Il de la ley atiende especificamente al man-
dato estatutario y regula la actividad estadistica para
fines de la Comunidad Auténoma de Aragén y crea el
Sistema Estadistico Oficial de Aragén, que se define
como el conjunto planificado, coordinado, ordenado
y reglado de planes, normas, registros, convenios,
érganos, unidades estadisticas y demds instrumentos
cuyo obijetivo final es hacer efectiva la competencia en
materia de estadistica para los fines de la Comunidad
Auténoma de Aragén. En consecuencia, a través de
sus siete capitulos, se procede a la regulacién de los
distintos elementos que lo integran.

Se atiende asi a la regulacién del Departamento
competente en materia de estadistica como el principal
érgano responsable del ejercicio efectivo de las com-
petencias en materia de estadistica para fines de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que se llevarén a cabo
a través del Instituto Aragonés de Estadistica o, en su
caso, del érgano directivo del que dependa. También
se regulan las unidades estadisticas sectoriales, deno-
minacién en la que se integran el resto de érganos del
sector publico de la Comunidad Auténoma de Aragén
que desarrollan actividad estadistica. También se pro-
cede a la regulacién de una Comisién Técnica a la que
se asignan funciones cooperacién y coordinacién de
los distintos departamentos y organismos publicos del
Gobierno de Aragén.

También se dedica especial atencién a la planifi-
cacién estadistica, esencial para el desarrollo de esta
actividad, que se concreta en la elaboracién de un
Plan Estadistico de Aragén a través de una norma con
rango de ley que se desarrolla mediante los progra-
mas anuales de actuacién estadistica aprobados por
el Gobierno de Aragén mediante Decreto. Ello sin per-
juicio de la posibilidad de elaborar operaciones esta-
disticas no comprendidas en los documentos anteriores
siempre y cuando sean previamente autorizadas por el
Gobierno de Aragén.

El resto de capitulos del Titulo Il se dedican a la
regulaciéon de instrumentos para el desarrollo de la
actividad estadistica, como las normas técnicas y los
archivos y registros de utilidad estadistica; la coope-
racién interadministrativa en la materia mediante la
celebracién de los correspondientes convenios y la de-
terminacién de una régimen de calidad de la actividad
estadistica en el que hay una remisién general a las
medidas contenidas en la Ley 5/2013, de 20 de junio,
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de calidad de los Servicios Pdblicos de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El Titulo Il regula la actividad estadistica que la Uni-
versidad de Zaragoza, las entidades locales aragone-
sas y el resto de corporaciones de derecho piblico de
Aragén pueden llevar a cabo en materia de su respec-
tivo interés de manera necesariamente respetuosa con
la autonomia de que todas ellas han de disponer para
el ejercicio de sus competencias.

El Titulo IV regula el régimen sancionador aplicable
en esta materia mediante la previsién de los aspec-
tos esenciales afectados por el principio de reserva de
ley desarrollando asi las determinaciones contenidas
en la legislacién bdsica estatal constituida por la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del
Sector Piblico, en cuanto a los principios del ejercicio
de la potestad sancionadora, y por la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
min de las Administraciones Piblicas, en lo que se
refiere a las especialidades del procedimiento sancio-
nador.

Durante la tramitacién del presente texto se han
efectuado consultas a todos los Departamentos del
Gobierno de Aragén, a la Universidad de Zaragoza y
a las entidades locales aragonesas a través de la Fe-
deracién Aragonesa de Municipios, Comarcas y Pro-
vincias; ademds se ha solicitado y obtenido informe
de la Secretaria General Técnica del Departamento de
Economia, Industria y Empleo, del Consejo Econémico
y Social de Aragén y de la Direccién General de los
Servicios Juridicos.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley, en desarrollo de las competencias
de la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
estadistica, tiene por objeto regular:

a) La actividad estadistica para fines de la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn y el establecimiento de un
sistema estadistico oficial propio de Aragén.

b) La actividad estadistica realizada por las enti-
dades locales aragonesas y por cualesquiera otras
corporaciones de derecho piblico de Aragén, para
sus propios fines y para el ejercicio de sus respectivas
competencias.

Articulo 2.— Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en la presente ley se
entiende por:

a) Actividad estadistica: el conjunto de tareas con-
ducentes a la obtencién, tratamiento, elaboracién y
ordenacién sistemdtica de informacién cuantitativa
y cualitativa agregada y representativa que caracte-
riza un fendmeno colectivo en una poblacién dada,
asi como la conservacién y, en su caso, eliminacién
de datos y el almacenamiento, publicacién y difusién
de resultados. También comprende las actuaciones
previas o complementarias a las anteriores que sean
legalmente exigibles o técnicamente necesarias para

oder cumplir los principios y requisitos que establece
E} presente ley, como las de investigacién y desarrollo
gécnico, metodoldgico y normativo en el campo esta-
istico.

b) Agente estadistico: es el encargado de recabar
de los informantes los datos necesarios para el desa-
rrollo de la actividad estadistica; incluye tanto al per-
sonal al servicio de las entidades mencionadas en el
articulo 3 como a quienes participen eventualmente en
la obtencién de datos en virtud de contrato, acuerdo o
convenio, mientras se encuentren vigentes.

c) Informante: cualquier persona, fisica o juridica,
pUblica o privada, que aporte datos necesarios para
el ejercicio de la actividad estadistica, con indepen-
dencia de que su colaboracién sea obligatoria o vo-
luntaria.

d) Estadistica pdblica: la realizada por las entida-
des y personas a que se refiere el articulo 3.

e) Estadistica oficial: aquella que sea expresamente
declarada como tal por el Plan Estadistico de Aragdn
o los instrumentos que lo desarrollen.

f) Recogida de informacién: la obtencién de datos
de los informantes a través de encuestas, explotacién
de fuentes administrativas y otros métodos.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

En el desarrollo de su actividad estadistica, se suje-
tan a lo dispuesto en la presente ley:

a) El sector piblico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el que se incluye la Universidad de Zaro-
goza.

b) Las entidades locales aragonesas, sus organis-
mos auténomos y entidades publicas empresariales.

c) Las corporaciones de derecho puiblico de Aro-
gon.

d) Cualesquiera otras personas fisicas o juridicas,
pUblicas o privadas, que colaboren, previo convenio o
mediante el oportuno contrato administrativo, con las
entidades citadas en los apartados anteriores para el
desarrollo de la actividad estadistica regulada en esta

ley.

Articulo 4.— Exclusiones.

1. La presente ley no serd de aplicacién a:

a) La actividad estadistica para fines estatales reali-
zada en Aragén o sobre datos que haya que obtener
en Aragén.

b) Los sondeos de opinién y encuestas electorales.

2. Queda excluida también la actividad estadistica
realizada por la Universidad de Zaragoza con fines
estrictamente docentes o de investigacién excepto
cuando para su realizacién se utilicen datos protegi-
dos por el secreto estadistico, en cuyo caso se aplicaré
lo dispuesto en el Capitulo Il del Titulo I.

TITULO |
LA ACTIVIDAD ESTADISTICA

CAPITULO |
PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 5.— Principios generales de la actividad
estadistica.

1. La actividad estadistica se regird por los prin-
cipios de independencia profesional, imparcialidad,
objetividad, fiabilidad y rentabilidad y los demds que
rigen la actividad estadistica de las administraciones
publicas.
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2. En relacién con los informantes, la actividad es-
tadistica se ajustard a los principios de respeto a la
intimidad, transparencia e igualdad. En todo caso que-
dard garantizado el secreto estadistico en los términos
regulados en la presente ley.

3. El desarrollo, elaboracién y difusién de la activi-
dad estadistica deberd tener en cuenta las recomenda-
ciones y mejores prdcticas internacionales y, en espe-
cial, las procedentes de la Unién Europea.

CAPITULO II
EL SECRETO ESTADISTICO

Articulo 6.— Secreto estadistico.

1. El deber de secreto estadistico obliga a no difun-
dir ni comunicar los datos protegidos que se conozcan
como consecuencia del desarrollo de la actividad es-
tadistica y a no actuar sobre la base de dicho conoci-
miento.

2. Asimismo, son obligaciones inherentes al deber
de secreto estadistico:

a) No utilizar los datos protegidos para fines distin-
tos de los puramente estadisticos.

b) Destruir los datos protegidos por el secreto es-
tadistico cuando su conservacién resulte innecesaria
para la realizacién de operaciones estadisticas.

c) Guardar, en todo caso, bajo claves, precintos
o depdsitos especiales los datos protegidos por el se-
creto estadistico.

d) Adoptar las restantes medidas técnicas y organi-
zativas que sean necesarias para proteger la informa-
cién amparada por el secreto estadistico y evitar su al-
teracién, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

3. El deber de secreto estadistico se inicia cuando
se obtienen los datos protegidos y se extiende indefini-
damente excepto en los supuestos de los apartados c)
y d) del articulo 8, con independencia de la publica-
cién de los resultados de las operaciones estadisticas.

Articulo 7.— Datos protegidos.

Quedardn protegidos por el deber de secreto esta-
distico los datos que, con independencia de que hayan
sido obtenidos directamente de los informantes o de
fuentes administrativas, permitan la identificacién di-
recta de los informantes o, por su estructura, contenido
o grado de desagregacién, permitan su identificacién
indirecta.

Articulo 8.— Datos no protegidos.

No estdn protegidos por el secreto estadistico:

a) Los datos que sean de conocimiento piblico y no
afecten a la intimidad de las personas. A estos efectos,
serdn de conocimiento pdblico aquellos datos que, con
arreglo a la normativa que resulte de aplicacién, ha-
yan sido objeto de publicidad, edicién o inscripcién en
un registro publico.

b) Los directorios de unidades institucionales que no
contengan mds datos que la denominacién, identifica-
dores, emplazamiento, indicadores de actividad y ta-
mafo y otras caracteristicas generales que se incluyan
habitualmente en los registros de difusién pdblica.

c) Los datos protegidos cuando el interesado mani-
fieste por escrito su renuncia a la proteccién del secreto
estadistico.

d) Los datos protegidos de personas juridicas reci-
bidos en los érganos y unidades estadisticos hace més
de quince afios.

Articulo 9.— Uso de los datos protegidos.

1. Los datos protegidos por el secreto estadistico
sélo podrén ser utilizados por quienes deban emplear-
los en el ejercicio de su actividad estadistica y estén
sometidos al deber de secreto estadistico.

2. Los datos protegidos podrdn ser consultados por
terceras personas cuando conste expresamente el con-
sentimiento de los informantes, salvo lo dispuesto en el
articulo 12.

Articulo 10.— Obligados a mantener el secreto
estadistico.

1. Estdn obligados a mantener el secreto estadis-
tico:

a) El personal vinculado a los érganos y unidades
administrativas que lleven a cabo operaciones com-
prendidas dentro de la actividad estadistica.

b) Quienes tengan conocimiento de datos protegi-
dos con ocasién de su participacién en cualquiera de
las fases del proceso estadistico en virtud de convenio
o contrato de cualquier género.

c) Quienes tuvieran conocimiento de datos protegi-
dos siempre que conociesen su naturaleza protegida.

2. El deber de secreto estadistico se mantendrd aun
después de que las personas obligadas a guardarlo
concluyan su vinculacién con los érganos o unidades
que lleven a cabo operaciones de estadistica pdblica.

3. Todo el personal obligado a mantener el secreto
estadistico deberd firmar una declaracién individual en
la que se acredite el conocimiento de las obligaciones
que implica el deber de secreto estadistico y las conse-
cuencias de su incumplimiento.

Articulo 11.— Comunicacién de datos.

1. Lo comunicacién de datos protegidos por el
secrefo estadistico entre unidades estadisticas de la
misma o distinta administracién sélo podrd producirse
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las unidades receptoras desarrollen funcio-
nes estadisticas y estén sujetas al secreto estadistico o
se comprometan expresamente a su salvaguarda antes
de la cesién de los datos.

b) Que el destino de los datos a transferir sea exclu-
sivamente la elaboracién de estadisticas que las unida-
des receptoras tengan encomendadas. A tal efecto, los
datos cuya transferencia se solicite deberdn ser ade-
cuados para dicha finalidad.

c) Que tales unidades dispongan de los medios ne-
cesarios para la preservacién del secreto estadistico.

2. La comprobacién del cumplimiento de los requi-
sitos mencionados en el apartado anterior debe reali-
zarse por el 6rgano o unidad estadistica al que corres-
ponda la custodia de los datos protegidos.

Articulo 12.— Comunicacién con fines cientifi-
cos.

Podrd permitirse a los institutos de investigacién y a
los investigadores el acceso a datos protegidos por el
secreto estadistico, sin necesidad de contar con el con-
sentimiento del informante, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:
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a) Que los datos a que se pretende acceder no
permitan la identificacién, directa o indirecta, de las
personas a que se refieren.

b) Que quienes accedan a los datos cumplan las
condiciones que se establezcan en orden a garantizar
la proteccién fisica e informdtica de los datos ampara-
dos y a evitar cualquier riesgo de divulgacién ilicita.

CAPITULO 1lI
RECOGIDA DE INFORMACION

Articulo 13.— Utilizacién preferente de archivos
y registros administrativos.

1. Los dérganos y unidades estadisticas utilizarén
como fuente prioritaria para el ejercicio de su activi-
dad los datos disponibles en los archivos de datos y
registros administrativos.

2. El uso con fines estadisticos de los datos existen-
tes en los archivos y registros administrativos tendré la
consideracién de actividad estadistica.

Articulo 14.— Forma de solicitar la informacién.

1. Cuando no sea posible conseguir los datos
conforme a lo dispuesto en el articulo anterior se ob-
tendrdn de los informantes, a quienes se solicitard su
aportacién preferentemente por medios electrénicos o
mediante visita personal de agentes estadisticos de-
bidamente acreditados, correo, teléfono, por medios
electrénicos o por cualquier ofro sistema que asegure
la comunicacién directa con los servicios estadisticos.

2. En todo caso, los cuestionarios o formularios de
cada operacién estadistica sometida a la presente ley
deberdn expresar de forma comprensible para los in-
formantes:

a) Las caracteristicas de la actividad estadistica que
se realiza.

b) La finalidad principal a la que se destinaran los
datos.

c) La obligatoriedad, en su caso, de colaborar.

d) Las in?racciones en que pudiera incurrirse por
suministrar datos falsos, inexactos, incompletos, fuera
de plazo o en forma distinta a la establecida, o por la
negativa a facilitar datos de cardcter obligatorio, asi
como las sanciones que, en su caso, pudieran impo-
nerse.

e) La proteccién que dispensa el secreto estadistico.

f) Informacién sobre el ejercicio de los derechos de
acceso y rectificacién sobre los datos aportados.

3. Llos érganos estadisticos disefiardn los procedi-
mientos de recogida de informacién de manera que
supongan el menor esfuerzo o carga para los infor-
mantes.

Articulo 15.— Obligacién de suministrar informa-
cién.

1. Se establecerd por ley cudles son las operacio-
nes estadisticas para cuya elaboracién se puede exigir
datos con cardcter obligatorio.

2. La obligacién de suministrar informacién podré
extenderse a todas las personas fisicas o juridicas,
pUblicas o privadas, que tengan domicilio o ejerzan
alguna actividad en el territorio de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

Asimismo, podrd extenderse a actividades que se
desarrollen fuera de la Comunidad Auténoma de Ara-

gén cuando sea adecuado a la finalidad de la estadis-
tica.

3. En ningln caso seré obligatorio suministrar datos
susceptibles de revelar el origen étnico, las opiniones
politicas, las convicciones ideoldgicas o religiosas v,
en general, cuantas circunstancias puedan afectar al
honor, a la intimidad personal o familiar y a la propia
imagen de los ciudadanos.

Estos datos solamente podrdn recogerse previo con-
sentimiento expreso de los informantes y tras ser adver-
tidos de su derecho a no prestar esa informacién.

Articulo 16.— Forma de suministrar la informa-
cién.

1. Lla informacién podré facilitarse por escrito,
mediante soporte magnético, electrénico, telefénico u
otros medios que permitan su fratamiento informdtico.

2. La informacién que se suministre deberd ser ve-
raz, exacta, completa y aportarse dentro de los plazos
establecidos y respetando los formatos en que se soli-
cite.

Articulo 17.— Derecho de acceso y rectificacién.

Los informantes tendrdn derecho a acceder a los
datos que hayan aportado para el ejercicio de la ac-
tividad estadistica, incluso a los protegidos por el se-
creto estadistico, y a obtener su rectificacién si fueran
erréneos.

CAPITULO IV
TRATAMIENTO Y CONSERVACION DE LA INFORMACION

Articulo 18.— Tratamiento de la informacién.

1. La eleccién de las fuentes y de la metodologia a
aplicar para el tratamiento de la informacién se reali-
zard con criterios cientificos que garanticen su correc-
cién técnica y su fiabilidad.

2. La informacién recogida para la elaboracién
de estadisticas no podrd ser utilizada con oftros fines,
salvo lo dispuesto en el articulo 12.

Articulo 19.— Normalizacién técnica.

Para la realizacién de la actividad estadistica se
utilizard un sistema normalizado de conceptos, defini-
ciones, clasificaciones, nomenclaturas, cédigos o cual-
quier ofro instrumento, con el fin de hacer posible la
comparacién, integracién y andlisis de los datos y de
los resultados obtenidos con los propios de otros servi-
cios estadisticos pdblicos nacionales o internacionales.

Articulo 20.— Actualizacidn.

En el desarrollo de la actividad estadistica se pro-
curard la actualizacién periddica de los datos, de los
sistemas normalizados y de la metodologia a aplicar,
con el fin de adecuar los resultados a la realidad.

Articulo 21.— Conservacidn y custodia de la in-
formacién.

1. Los érganos estadisticos conservardn y custodia-
rén la informacién recogida aun después de la difusién
de los resultados correspondientes. A tal efecto ven-
drén obligados a adoptar las medidas de seguridad
que sean necesarias.

2. La conservacién de la informacién no implicard
necesariamente la de su soporte original.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 230. 6 DE MARZO DE 2018

17509

Articulo 22.— Eliminacién.

Cuando se considere que la informacién custodiada
carece de utilidad para la elaboracién de estadisticas
podré ser eliminada en la forma que reglamentaria-
mente se defermine.

CAPIiTULO V
DIFUSION DE LA PRODUCCION ESTADISTICA

Articulo 23.— Difusién general.

1. Los resultados de las estadisticas oficiales se ha-
rén publicos por los érganos responsables de su elabo-
racién y habrdn de ser difundidos conforme a criterios
de inferés publico, racionalidad de costes y con garan-
tia del secreto estadistico y de la igualdad de acceso
por parte de los usuarios.

2. Los resultados de las estadisticas que no hayan
sido declaradas oficiales se hardn piblicos cuando asi
se disponga en el instrumento de planificacién corres-
pondiente o se decida por el érgano competente en la
autorizacién de la operacién estadistica.

3. La metodologia utilizada en la elaboracién de
estadisticas cuyos resultados sean objeto de difusién
serd publica y estard a disposicién de quien la solicite.

Articulo 24.— Difusién especifica.

1. Los érganos estadisticos podrén facilitar a las
unidades administrativas que asi lo soliciten ofras ta-
bulaciones o elaboraciones estadisticas distintas de los
resultados publicados, cuando sean necesarias para el
ejercicio de sus funciones y siempre que quede preser-
vado el secreto estadistico.

2. Asimismo, también podran facilitarse dichas ta-
bulaciones o elaboraciones a quien las solicite, con
plena garantia de la preservacién del secreto estadis-
tico. En este caso la provisién de resultados no publi-
cados podré sujetarse al previo pago de una tasa, que
estard condicionada a la disponibilidad de los érga-
nos estadisticos en la medida en que no interfiera en el
normal ejercicio de su actividad.

Articulo 25.— Deber de reserva.

1. El personal que intervenga en la actividad esta-
distica tiene la obligacién de guardar reserva respecto
de los resultados, totales o parciales, provisionales o
definitivos, de los que conozca por razén de su trabajo
profesional, hasta tanto se hayan hecho pdblicos.

2. Esta reserva deberd guardarse con independen-
cia de las obligaciones que derivan del cumplimiento
del deber de secreto estadistico.

TITULO Il
ESTADISTICA PARA FINES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CAPITULO |
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 26.— Estadistica para fines de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

Se entiende por estadistica para fines de la Comu-
nidad Auténoma la realizada con el fin de proporcio-
nar informacién sobre la realidad territorial, medioam-
biental, demogrdfica, social, cultural y econémica de
Aragén, asi como sobre cualquier materia relacionada

con las competencias de la Comunidad Auténoma de
Aragén, y que sea declarada como fal conforme a lo
previsto en esta ley.

Articulo 27.— Sistema Estadistico Oficial de Ara-
gon.
1. El Sistema Estadistico Oficial de Aragén estd in-
tegrado por el conjunto coordinado, ordenado vy re-
glado de planes, normas, registros, convenios y demds
instrumentos cuyo objetivo final es hacer efectivo el
ejercicio de la competencia en materia de estadistica
para fines de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi
como por los érganos y unidades administrativas res-
ponsables del ejercicio de la competencia en materia
de actividad estadistica para fines de la Comunidad
Auténoma.

2. los érganos y unidades estadisticas de otras
administraciones o corporaciones de derecho puiblico
que realicen estadistica para los fines de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén en virtud de acuerdo, con-
venio o confrato, quedan sujetos, a estos exclusivos
efectos, a lo dispuesto en este titulo, pero no quedardn
infegrados en el Sistema Estadistico Oficial de Aragén.

CAPITULO I
PLANIFICACION ESTADISTICA

Articulo 28.— Plan Estadistico de Aragdn.

1. El Plan Estadistico de Aragén es el instrumento
de ordenacién y planificacién de la actividad estadis-
tica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Se aprobard por ley y tendrd una vigencia de
cinco afos, salvo que en él se disponga otra cosa.

3. Si dl finalizar el periodo de su vigencia no es-
tuviese aprobado el plan que deba regir para el si-
guiente periodo se entenderd prorrogado el anterior
hasta la entrada en vigor del nuevo.

No serdn susceptibles de prérroga las operaciones
y actividades que se hayan comprometido con otros
érganos o unidades estadisticas a través de convenio
ni aquellas que, segin el plan, no tengan cardcter pe-
riddico.

Articulo 29.— Contenido del Plan Estadistico de
Aragén.

El Plan Estadistico de Aragdn contendré como mi-
nimo:

a) La determinacién de los objetivos generales del
plan.

b) Las operaciones que se llevardn a cabo durante
su vigencia, con expresién de si forman parte de la
actividad estadistica para fines de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, de la Universidad de Zaragoza,
de las entidades locales aragonesas o del resto de cor-
poraciones de derecho piblico de Aragén, asi como
de los obijetivos especificos de cada una de ellas, una
descripcién general de su contenido y su periodicidad.

c) La determinacién de las estadisticas para cuya
elaboracién se exijan datos con cardcter obligatorio
con expresién de los sujetos obligados a prestar infor-
macion.

d) La identificacién de las estadisticas que necesa-
riamente han de tener la consideracién de oficiales.

| e) Los criterios y prioridades para la ejecucién del
plan.
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f) Lo colaboracién institucional necesaria para la
ejecucién del plan.

Articulo 30.— Desagregacién.

1. En la planificacién de la actividad estadistica
propia de la Comunidad Auténoma de Aragén se pro-
curard la méxima desagregacién posible a efectos de
la obtencién de los datos y la presentacién de los resul-
tados.

2. Se tendrdn en cuenta los dmbitos de desagrega-
cién territorial, de género, de edad y cualquier otra
caracteristica que se establezca de interés para la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Articulo 31.— Desarrollo del Plan Estadistico de
Aragén.

El Plan Estadistico de Aragén se desarrollard:

a) Respecto de aquellas operaciones que forman
parte de |Fc)1 actividad estadistica para fines de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, mediante el Programa
Anual de Actuacién Estadistica.

b) Respecto a las operaciones que formen parte de
la actividad estadistica propia de la Universidad de
Zaragoza, de las entidades locales aragonesas y cor-
poraciones de derecho piblico de Aragén, mediante
los catdlogos o programas que aprueben sus respecti-
vos 6rganos de gobierno, que deberdn recoger, como
minimo, el contenido de los apartados a) y d) articulo
32.4, y que serdn publicados en el boletin oficial co-
rrespondiente a su dmbito territorial.

Articulo 32.— Programas Anuales de Actuacién
Estadistica.

1. El Programa Anual de Actuacién Estadistica
serd aprobado por Acuerdo del Gobierno de Aragén
a propuesta del consejero competente en materia de
estadistica para fines de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que serd publicado en el Boletin Oficial de
Aragén.

2. Corresponde al Instituto Aragonés de Estadistica
coordinar la preparacién del proyecto del Programa
Anual de Actuacién Estadistica en el marco de la Co-
misién Técnica Interdepartamental de Estadistica e im-
pulsar su tramitacién.

3. Las unidades estadisticas integradas en el Sis-
tema Estadistico Oficial de Aragén y de las administra-
ciones o entidades que hayan obtenido la inclusién de
sus operaciones estadisticas en el plan deberdn apor-
tar al Instituto Aragonés de Estadistica la documenta-
cién necesaria para la preparacién del proyecto.

4. El Programa Anual de Actuacién Estadistica re-
cogerd, como minimo:

a) Su adecuacién al Plan Estadistico de Aragén.

b) Una valoracién del grado de ejecucién del Plan
Estadistico de Aragén.

c) Los objetivos del programa anual.

d) La relacién de operaciones que se llevardn a
cabo durante su vigencia. Para cada una de ellas se
indicard:

1.° Descripcién detallada de su contenido y sus fi-
nes y obijetivos particulares.

2.° Caracteristicas técnicas a las que se ha de
ajustar.

3.° Periodicidad con la que se elaborard.

4.° Plazo de ejecucién.

5.° Ambito territorial a que se refiere.

6.° Indicacién de los sujetos a quienes se ha de soli-
citar informacién, con expresién de la obligatoriedad,
en su caso, de colaborar.

7 .° Proteccién que dispensa el secreto estadistico.

8.° Indicacioén, en su caso, del cardcter oficial de la
operacién estadistica.

9.° Criterios de difusién de los resultados.

10.° Identificacién de los érganos estadisticos en-
cargados de su ejecucién.

11.° Medios personales y financieros necesarios
para realizar cada operacién.

e) Las operaciones derivadas de convenios o acuer-
dos de colaboracién entre la Comunidad Auténoma de
Aragédn y ofros organismos.

f) Los archivos y registros administrativos de utilidad
estadistica.

5. Excepcionalmente, el Programa Anual de Actua-
cién Estadistica podré incluir operaciones estadisticas
no contempladas en el Plan, pero para su ejecucién no
serd posible exigir datos con cardcter obligatorio.

6. Las leyes de presupuestos habilitardn los créditos
necesarios para la ejecucién del Programa Anual de
Actuacién Estadistica.

Articulo 33.— Otras estadisticas.

1. El Instituto Aragonés de Estadistica y las unida-
des estadisticas sectoriales podrdn realizar estadisticas
no incluidas en el plan o en el programa anual, previa
autorizacién del Gobierno de Aragén, cuando concu-
rran razones de necesidad o urgencia.

2. La autorizacién del Gobierno de Aragén, que
deberd contener, junto a las razones que la justifican,
las indicaciones a que se refiere el articulo 32.4.d), se
publicard en el Boletin Oficial de Aragén.

3. Las operaciones asi autorizadas quedardn some-
tidas en su ejecucién a los principios contemplados en
esta ley.

CAPITULO IlI
NORMAS TECNICAS

Articulo 34.— Normas técnicas.

1. La actividad estadistica para fines de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén se ajustard a las normas
técnicas que regulen el sistema normalizado a que se
refiere el articulo 19, que serd compatible con los esta-
blecidos por el Estado y la Unién Europeaq, a efectos de
homogeneidad, comparacién e integracién de datos y
resultados.

2. Corresponde al Instituto Aragonés de Estadis-
tica coordinar la preparacién del proyecto de norma
técnica correspondiente en el marco de la Comisién
Técnica Interdepartamental de Estadistica e impulsar el
procedimiento para su aprobacién mediante decreto
del Gobierno de Aragén.

CAPIiTULO IV
REGISTROS ESTADISTICOS

Articulo 35.— Archivos y registros de utilidad es-
tadistica.

1. Los archivos y registros administrativos cuyos da-
tos sean necesarios para el desarrollo de la actividad
estadistica para fines de la Comunidad Auténoma de
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Aragén podran ser declarados de utilidad estadistica
mediante su inclusién en cualquiera de los instrumentos
de planificacién previstos en esta ley.

2. La conservacién y actualizacién de los archivos
y registros declarados de utilidad estadistica deberd
adecuarse, en los términos que se indiquen en los
instrumentos de planificacién previstos en esta ley, a
los requisitos y normas técnicas que los hagan viables
para su utilizacién con fines estadisticos.

3. Los érganos responsables de los archivos y re-
gistros administrativos de utilidad estadistica deberdn
suministrar, de la informacién obrante en su poder, la
que le soliciten los érganos y unidades del Sistema Es-
tadistico Oficial de Aragén.

Articulo 36.— Creacién de archivos y registros.

1. En la creacién de nuevos archivos o registros
administrativos o en su modificacién se considerard,
junto a sus fines especificos, su posible utilizacién para
}ines estadisticos.

2. La creacién o modificacién de dichos registros
se someterd a informe previo del Instituto Aragonés de
Estadistica, que deberd pronunciarse sobre las siguien-
tes cuestiones:

a) la trascendencia de los datos que incorpora
para la elaboracién de estadisticas para fines de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

b) En su caso, las normas técnicas que ha respetar
en la recepcién, presentacién y tratamiento de los da-
tos para adecuarlos a las necesidades estadisticas de
la Comunidad Auténoma de Aragén y en especial el
sistema de desagregacién de los datos para respetar
el sistema estadistico.

CAPIiTULO V
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
DE LA ACTIVIDAD ESTADISTICA

Articulo 37.— Objeto y naturaleza.

El Departamento competente en materia de estadis-
tica es el principal érgano responsable del ejercicio
efectivo de las competencias en materia de estadistica
para fines de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 38.— Fines generales.

El Departamento competente en materia de estadis-
tica, en relacién con el objeto de esta ley, tiene como
fines generales:

a) Velar por el cumplimiento de los principios previs-
tos en esta ley.

b) Proponer, desarrollar y ejecutar, en aquello que
le corresponda, los instrumentos estadisticos previstos
en la ley.

c) Coordinar e impulsar la actividad estadistica de
las unidades estadisticas sectoriales integradas en el
Sistema Estadistico Oficial de Aragén.

d) Integrar y homogeneizar la actividad estadistica
para fines de la Comunidad Auténoma de Aragédn con
la de ofros érganos estadisticos de dmbito aragonés,
estatal e internacional.

Articulo 39.— Funciones.
1. Corresponde al Departamento competente en
materia de estadistica, en el dmbito de la planificacién

y programacién de la actividad estadistica, la inicia-
tiva en la preparacién del anteproyecto del Plan Esta-
distico de Aragén y del proyecto de Programa Anual
de Actuacién Estadistica.

2. En relacién con el impulso y coordinacién de la
actividad estadistica, le corresponde:

a) Coordinar las actividades estadisticas que se
desarrollen en el dmbito territorial y competencial de
Aragén y, en particular, las incluidas en el Plan Estadis-
tico de Aragén y el Programas Anuales de Actuacién
Estadistica.

b) Prestar la asistencia técnica necesaria a las uni-
dades estadisticas sectoriales.

c) Promover la formacién y perfeccionamiento pro-
fesional de los agentes estadisticos.

d) Formalizar y mantener un inventario de los regis-
tros administrativos de utilidad estadistica.

e) Emitir informe en el proceso de creacién de nue-
vos archivos y registros administrativos a efectos de su
declaracién como de utilidad estadistica.

f) Promocionar el uso y utilizacién para fines esta-
disticos de los datos de fuentes administrativas.

g) Formalizar y mantener un inventario de las esta-
disticas piblicas disponibles.

3. En el campo de la metodologia estadistica y la
investigacion, le corresponde:

a) Coordinar la preparacién de las normas técni-
cas necesarias para garantizar la comparacién e in-
tegracién de los datos y resultados estadisticos de los
distintos elementos del Sistema Estadistico Oficial de
Aragédn.

b) Homogeneizar la actividad estadistica de la Co-
munidad Auténoma de Aragén con la de otros érga-
nos o unidades estadisticas aragonesas, nacionales e
internacionales, adoptando el conjunto comin de clasi-
ficaciones, nomenclaturas, cédigos y abreviaturas que
faciliten la comparabilidad.

c) Promover, impulsar y fomentar la investigacién en
materia estadistica.

d) Facilitar el acceso a la informacién estadistica
para fines de investigacion.

4. En el dmbito de la produccién estadistica, tendré
las siguientes funciones:

a) Realizar las actividades estadisticas que le sean
encomendadas por cualquiera de los instrumentos pre-
vistos en esta ley.

b) Crear, mantener y gestionar bancos o bases de
datos de interés estadistico para Aragén.

5. En el dmbito de la difusién de los resultados esta-
disticos, deberd:

a) Hacer publicos, cuando le corresponda, los re-
sultados de la actividad estadistica y la metodologia
empleada para su obtencién.

b) Expedir certificaciones de los resultados estadisti-
cos oficiales del Sistema Estadistico Oficial de Aragén.

c) Crear y mantener un servicio de informacién es-
tadistica.

d) Elaborar un calendario anual de publicacién y
difusién de resultados.

6. En el dmbito de las relaciones institucionales en
materia estadistica, se le atribuyen las siguientes fun-
ciones:
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a) Coordinar las relaciones en materia estadistica
de la administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén con el resto de las administraciones piblicas.

b) Recibir la informacién que, con cardcter general,
remita el Instituto Nacional de Estadistica a la adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) Colaborar en materia estadistica con los érganos
estadisticos de las entidades locales aragonesas, de
las demés comunidades auténomas, del Estado, de or-
ganismos supraestatales y de cuantos organismos o en-
tes, de cualquier naturaleza, se considere conveniente
para el pleno desarrollo de la actividad estadistica pro-
pia de la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) Informar cualquier convenio de contenido esta-
distico.

e) Representar a la Comunidad Auténoma de Aro-
gén en el Comité Interterritorial de Estadistica y en
cuantos érganos estadisticos colegiados participen las
comunidades auténomas.

7. Las demds atribuidas en la presente ley y cuales-
quiera otras que, en materia de estadistica para fines
de la Comunidad Auténoma de Aragén, le sean expre-
samente atribuidas por el Gobierno de Aragén.

Articulo 40.— Instituto Aragonés de Estadistica.

Las funciones incluidas en el apartado segundo del
articulo anterior se realizarén por el Instituto Aragonés
de Estadistica o, en su caso, el érgano directivo del
que dependa, en las condiciones y con el alcance que
se determinen reglamentariamente.

Articulo 41.— Unidades estadisticas sectoriales.

1. Son unidades estadisticas sectoriales aquellos ér-
ganos de los departamentos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén y de sus organis-
mos publicos que llevan a cabo la actividad estadistica
necesaria para el ejercicio de sus competencias, con
especial atencién a la explotacién estadistica de datos
derivados de su actuacién administrativa.

2. Corresponde a las unidades estadisticas secto-
riales, ademds de las funciones indicadas en el apar-
tado anterior:

a) Colaborar con el Instituto Aragonés de Estadis-
tica en la elaboracién del Plan Estadistico de Aragén y
de los programas anuales de actuacién estadistica.

b) Colaborar con el Instituto Aragonés de Estadis-
tica en la elaboracién de las normas técnicas a que se
refiere el articulo 34.

c) Ejecutar las operaciones estadisticas que les sean
encomendadas en el Plan Estadistico de Aragén y en
los programas anuales.

d) Remitir al Instituto Aragonés de Estadistica los
ficheros y resultados de sus operaciones estadisticas
cuando asi se les solicite.

e) Elaborar cualquier otra actividad estadistica que
se les asigne legalmente.

f) Elaborar una memoria anual sobre la actividad
estadistica realizada.

3. Las unidades estadisticas sectoriales podrén re-
querir del Instituto Aragonés de Estadistica la asistencia
técnica y la colaboracién necesaria para el ejercicio
de sus funciones en la forma que reglamentariamente
se determine por el titular del Departamento compe-
tente en materia de estadistica.

Articulo 42.— Comisién Técnica Interdeparta-
mental de Estadistica.

1. La Comisién Técnica Interdepartamental de Es-
tadistica es el érgano de cardcter técnico encargado
de establecer el marco de cooperacién y coordinar la
actuacién de los distintos departamentos y organismos
pUblicos del Gobierno de Aragén que desarrollan fun-
ciones estadisticas.

2. Corresponde a la Comisién Técnica Interdepar-
tamental de Estadistica el desarrollo de las siguientes
funciones:

a) Informar el anteproyecto del Plan Estadistico de
Aragén y el proyecto de Programa Anual de Actuacién
Estadistica.

b) Elaborar los proyectos de normas técnicas en
materia de estadistica para fines de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén.

c) Aprobar la memoria de calidad estadistica.

d) Las que el Gobierno de Aragén le asigne para la
mejora en la elaboracién de la estadistica para fines
de la Comunidad Auténoma y para la coordinacién de
la difusién de la produccién estadistica.

3. Su composicién y el desarrollo de sus funciones
se llevard a cabo mediante decreto del Gobierno de
Aragén.

CAPITULO VI
COOPERACION INTERADMINISTRATIVA

Articulo 43.— Colaboracién en materia estadis-
tica.

1. Para obtener una mejor utilizacién de recursos
pUblicos en la actividad estadistica, el Gobierno de
Aragén, en el marco de sus competencias, podré auto-
rizar la celebracién de convenios y acuerdos con otras
administraciones y organismos publicos, nacionales o
internacionales, en todos los niveles del proceso esta-
distico.

2. los érganos y unidades estadisticas de la Uni-
versidad de Zaragoza, de las entidades locales o de
otras corporaciones de derecho piblico podran parti-
cipar voluntariamente, mediante convenio, acuerdo o
contrato, y en el dmbito de sus competencias, en la
ejecucion y difusion de las estadisticas para fines de la
Comunidad Auténoma de Aragén incluidas en el Plan
Estadistico de Aragédn y en los programas anuales de
actuacién estadistica.

3. El Gobierno de Aragén facilitard, mediante la
celebracién de los instrumentos de cooperacién ne-
cesarios con la universidad y los centros y grupos de
investigacién reconocidos, la explotacién de los datos
disponibles para la elaboracién de estadisticas someti-
das a lo dispuesto en la presente ley.

Articulo 44.— Comunicacién al Instituto Arago-
nés de Estadistica.

1. Cualquier envio de datos que las unidades esta-
disticas sectoriales efectéen a ofros érganos o unida-
des estadisticas serd comunicado al Instituto Aragonés
de Estadistica, que podrd recabar copia de los datos
enviados.

2. Igualmente, las solicitudes de datos o resultados
estadisticos que formulen las unidades estadisticas sec-
toriales se comunicardn previamente al Instituto Arago-
nés de Estadistica.
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CAPITULO VI
CALDAD ESTADISTICA

Articulo 45.— Objetivo.

El Sistema Estadistico Oficial de Aragén perseguird
la consecucién de la excelencia en la prestacién del
servicio publico estadistico aplicando las medidas con-
tenidas en la Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad
de los Servicios Piblicos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 46.— Memoria de calidad estadistica.

1. El Instituto Aragonés de Estadistica elaborard
anualmente una memoria de calidad estadistica en la
que se integrard la memoria que elabore cada uno de
los érganos y unidades integrados en el Sistema Esta-
distico Oficial de Aragén.

2. La memoria de calidad estadistica tendrd el si-
guiente contenido minimo:

a) Una evaluacién de la actividad estadistica reali-
zada.

b) Un andlisis de demanda y de satisfaccion.

c) Las propuestas de mejora que se consideren ne-
cesarias.

d) Un andlisis de las medidas de calidad conteni-
das en la Lley 5/2013, de 20 de junio, de calidad
de los Servicios Piblicos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén que hayan sido apli-
cadas.

3. La memoria de calidad estadistica se aprobard
por la Comisién Técnica Interdepartamental de Esta-
distica que la remitird al titular del Departamento com-
petente en materia de estadistica para su elevacién al
Gobierno de Aragén. Asimismo, se trasladard para su
conocimiento a la Comisién para la evaluacién de las
politicas pdblicas y la calidad de los servicios pdblicos,
con arreglo a su normativa especifica.

TITULO I
ACTIVIDAD ESTADISTICA DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA,
DE LAS ENTIDADES LOCALES Y OTRAS
CORPORACIONES DE DERECHO PUBLICO DE ARAGON

Articulo 47.— Actividad estadistica de ofras enti-
dades y corporaciones de derecho piblico de Aragén.

1. Las entidades locales aragonesas podran desa-
rrollar actividad estadistica para sus propios fines con
el objetivo de obtener y proporcionar informacién so-
bre la realidad territorial, medioambiental, demogré-
fica, social, cultural y econémica de la entidad local
respectiva, asi como sobre cualquier materia relacio-
nada con el ejercicio de sus competencias.

2. La Universidad de Zaragoza y el resto de corpo-
raciones de derecho puiblico de Aragén podrén desa-
rrollar actividad estadistica para sus propios fines al
objeto de obtener y proporcionar informacién sobre
cualquier materia relacionada con el ejercicio de sus
competencias.

Articulo 48.— Organo especializado.

El ejercicio de la actividad estadistica para fines de
la Universidad de Zaragoza, de las entidades locales
aragonesas y de las demds corporaciones de derecho

pUblico de Aragén precisard la constitucién o desig-
nacién de unidades especializadas en produccién es-
tadistica sujetas al secreto estadistico y dotadas de la
necesaria autonomia funcional que asegure el cumpli-
miento de los principios previstos en esta ley.

Corresponde a la Universidad de Zaragoza, las en-
tidades locales o corporaciones de derecho publico,
con arreglo a su normativa especifica, la creacién o
designacién y la regulacién del funcionamiento de es-
tos érganos especializados.

Articulo 49.— Inclusién de operaciones en el
Plan Estadistico de Aragén.

1. La Universidad de Zaragoza, las entidades loca-
les aragonesas y el resto de corporaciones de derecho
pUblico de Aragén podrdn solicitar al titular del Depar-
tamento competente en materia de estadistica la inclu-
sién de operaciones para el desarrollo de la actividad
estadistica para sus respectivos fines en el proyecto del
Plan Estadistico de Aragén.

2. La solicitud se acompafiaré de una memoria en
la que se expresard, para cada una de las operacio-
nes cuya inclusién se solicite:

a) Sus objetivos especificos, una descripcién gene-
ral de su contenido y su periodicidad.

b) La necesidad de exigir datos con carécter obliga-
torio con identificacién de los sujetos obligados.

c) El carécter oficial de los resultados.

d) La colaboracién institucional necesaria para su
ejecucion.

Articulo 50.— Operaciones estadisticas indepen-
dientes.

1. La Universidad de Zaragoza, las entidades loca-
les aragonesas y el resto de corporaciones de derecho
pUblico de Aragén podrén realizar cualquier otra ope-
racién estadistica no incluida en el Plan Estadistico de
Aragén o instrumento que lo desarrolle.

2. La autorizacién para la ejecucién de tales ope-
raciones deberd ser aprobada por sus respectivos ér-
ganos de gobierno mediante acuerdo en el que habré
un pronunciamiento expreso sobre los siguientes extre-
mos:

a) Metodologia a utilizar.

b) Los objetivos de la operacién que se autoriza.

c) Su dmbito territorial.

d) La periodicidad.

e) La difusién del resultado.

3. Previamente a su autorizacién se solicitard in-
forme al Instituto Aragonés de Estadistica a fin de coor-
dinar el ejercicio de su actividad estadistica y evitar
dupliciches.

Articulo 51.— Comparacién e integracién de los
datos.

Todas las operaciones realizadas por la Universi-
dad de Zaragoza, las entidades locales aragonesas o
por el resto de corporaciones de derecho piblico de
Aragén en ejercicio de la actividad estadistica para
sus propios fines se ajustardn a un sistema normali-
zado, que serd aprobado por sus respectivos érganos
de gobierno, que dé cumplimiento al mandato conte-
nido en el articulo 19 y que serd compatible con el
aprobado por el Gobierno de Aragén.
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TiTULO IV
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 52.— Delimitacién.

El incumplimiento de las obligaciones contenidas
en esta ley constituye infraccién administrativa en ma-
teria de estadistica.

Articulo 53.— Responsables.

1. Se considerardn responsables de las infraccio-
nes reguladas en esta ley las personas fisicas o juri-
dicas a quienes resulte imputable la accién u omisién
constitutiva de infraccién.

2. Llas personas juridicas responderdn solidaria-
mente del pago de las sanciones impuestas como con-
secuencia de las infracciones cometidas por sus directi-
vos, empleados o agentes cuando incumplan su deber
de prevenir tales infracciones.

Articulo 54.— Infracciones de las personas que
realizan actividad estadistica.

1. Las infracciones imputables a las personas que
realizan actividad estadistica, en cualquiera de las for-
mas previstas en esta ley, se clasifican en leves, graves
y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) Comportarse de manera incorrecta con los infor-
mantes.

b) No comunicar a los informantes, o hacerlo de
forma incompleta, las normas que han de observarse
al cumplimentar los cuestionarios o documentos de si-
milar naturaleza y las sanciones que se les podrian
imponer si las incumplen.

3. Son infracciones graves:

a) Incumplir las normas técnicas vigentes en materia
estadistica.

b) Negarse a exhibir el documento acreditativo de
la condicién de personal estadistico al informante que
lo solicite.

c) No difundir los resultados de estadisticas oficia-
les.

d) Reincidir en la comisién de infracciones leves.

4. Son infracciones muy graves:

a) Incumplir el deber de secreto estadistico o las
obligaciones que le son inherentes.

b) Utilizar con ofros fines la informacién recogida
para elaborar estadisticas.

c) Exigir como obligatoria informacién que no goza
de tal cardcter.

d) Incumplir el deber de reserva previo a la publica-
cién de los resultados de estadisticas oficiales.

e) Reincidir en la comisién de infracciones graves.

Articulo 55.— Infracciones de los informantes.

1. Las infracciones cometidas por los informantes se
clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) No suministrar informacién obligatoria o hacerlo
fuera de plazo o en forma distinta a la establecida,
cuando no sea infraccién grave.

b) Suministrar informacién con datos falsos, inexac-
tos o incompletos cuando no cuando no sea infraccién
grave o muy grave.

3. Son infracciones graves:

a) No suministrar informacién obligatoria o hacerlo
fuera de plazo o en forma distinta a la establecida
cuando tales hechos dificulten o retrasen la elabora-
cién de estadisticas oficiales.

b) Suministrar informacién con datos falsos, inexac-
tos o incompletos cuando tales hechos dificulten o re-
trasen la elaboracién o falseen los resultados de esta-
disticas oficiales y no sea infraccién muy grave.

c) Reincidir en la comisién de infracciones leves.

4. Son infracciones muy graves:

a) Suministrar datos, tanto si son de respuesta volun-
taria como obligatoria, falsos, inexactos o incompletos
de manera dolosa.

b) Reincidir en la comisién de infracciones graves.

Articulo 56.— Infracciones de terceros que con-
sultan o acceden a datos protegidos por el secreto es-
tadistico.

Las personas no comprendidas en los articulos an-
teriores podrdn incurrir en las siguientes infracciones,
relacionadas con el deber de secreto estadistico, que
en todo caso serdn calificadas como muy graves:

a) Acceder de manera ilegitima a datos protegidos.
Se considera ilegitimo el acceso efectuado sin contar
con autorizacién de los informantes o con vulneracién
de las medidas de seguridad dispuestas por la admi-
nistracién responsable de su custodia.

b) El incumplimiento del deber de secreto estadis-
tico.

c) El uso de los datos para fines distintos de los que
justificaron su acceso.

Articulo 57.— Reincidencia.

Se entiende por reincidencia la comisién en el tér-
mino de un afio de mds de una infraccién de la misma
naturaleza cuando asi haya sido declarado por resolu-
cién firme en via administrativa.

Articulo 58.— Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionardn con multa
de hasta 300 euros.

2. Las infracciones graves se sancionardn con multa
desde 301 hasta 3.000 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionardn con
multa de 3.001 hasta 30.000 euros.

4. Si, como consecuencia de la infraccién, el infrac-
tor hubiese obtenido un beneficio econémico cuantifi-
cable, el importe de la multa no podréd ser inferior al
beneficio obtenido ni superior al mayor valor que re-
sulte entre el doble de dicho beneficio y el limite supe-
rior del intervalo que corresponda segun la calificacién
de la infraccién.

5. Lla cuantia de las sanciones se graduard aten-
diendo a la gravedad de la infraccién, el grado de
culpabilidad o la existencia de intencionalidad, a la
naturaleza de los perjuicios causados y a la conducta
anterior de los infractores salvo que ya hubiese sido
tomada en consideracién para la coliﬁ,cocién de la in-
fraccién.

Articulo 59.— Competencia.

1. La competencia para la imposicién de las sancio-
nes previstas en el articulo anterior corresponde:

a) Al director general competente en materia de es-
tadistica por las infracciones cometidas en el dmbito
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de la actividad estadistica para fines de la Comunidad
Auténoma de Aragén desarrollada en ejercicio de sus
competencias.

b) Al director general competente por razén de
la materia cuando se trate de infracciones cometidas
en el dmbito de la actividad estadistica propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén desarrollada por la
unidad estadistica sectorial correspondiente.

2. En el caso de la Universidad de Zaragoza, de
las entidades locales y demds corporaciones de de-
recho piblico de Aragén el érgano competente para
sancionar se determinard con arreglo a su normativa
especifica.

Articulo 60.— Procedimiento.

1. Cuando las infracciones tipificadas en el articulo
54 sean cometidas por personal funcionario o laboral
al servicio de cualquiera de las administraciones inclui-
das en el dmbito de aplicacién de esta ley se aplicaré
el procedimiento y las sanciones establecidas en la
normativa reguladora del procedimiento disciplinario
que resulte aplicable.

2. En los demds casos, la imposicién de las co-
rrespondientes sanciones se tramitard conforme al
procedimiento previsto en la normativa reguladora del
ejercicio de la potestad sancionadora que resulte de
aplicacién a la administracién para cuyos fines se rea-
lice la actividad estadistica.

3. la competencia para iniciar el procedimiento
sancionador corresponde al mismo érgano que tiene
asignada la competencia para sancionar. No obs-
tante, en el caso de la Universidad de Zaragoza, las
corporaciones locales o demds corporaciones de dere-
cho piblico de Aragén, la competencia para adoptar
el acuerdo de inicio podrd asignarse a otros érganos
mediante su normativa especifica.

4. El érgano competente para el inicio designard
como instructor a un funcionario con formacién juridica
del Departamento, organismo publico, entidad local o
corporacién de derecho piblico competente en la ma-
teria a que se refiera la presunta infraccién.

Articulo 61.— Prescripcién.

1. Las infracciones leves prescribirdn al afio, las
graves a los dos afios y las muy graves a los tres afios.

El plazo de prescripcién comenzard a contarse
desde el dia en que la infraccién se hubiera cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescri-
birén al afo, las impuestas por faltas graves a los dos
afos y las impuestas por faltas muy graves a los tres
anos.

El plazo de prescripcién se contaré desde el dia
siguiente a aquél en que sea ejecutable la resolucién
por la que se impone la sancién o haya transcurrido el
plazo para recurrirla.

Disposicion transitoria primera.— Nuevas
operaciones estadisticas.

1. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada
en vigor de esta ley, el Instituto Aragonés de Estadis-
tica elevaré al Gobierno de Aragén una relacién de
las operaciones estadisticas ya iniciadas hasta el mo-
mento indicando, en su caso, la fecha prevista para su
finalizacién.

A tal efecto podrd recabar la informacién necesaria
del resto de unidades estadisticas sectoriales integra-
das en el Sistema Estadistico Oficial de Aragén.

2. Hasta la aprobacién del Plan Estadistico de Ara-
gén las operaciones nuevas no comprendidas en la re-
lacién anterior que se lleven a cabo dentro del dmbito
de la actividad estadistica propia de la Comunidad
Auténoma de Aragén deberdn obtener la autorizacion
prevista en el articulo 33 de esta ley.

Disposicion transitoria segunda.— Obligo-
cién de aportar datos.

Hasta la aprobacién del Plan Estadistico de Aragén
serd obligatorio aportar los datos que el Instituto Ara-
gonés de Estadistica o el resto de unidades estadisticas
sectoriales integradas en el sistema Estadistico Oficial
de Aragén requieran para el ejercicio de la actividad
estadistica propia de la Comunidad Auténoma, por las
operaciones incluidas en el Anexo de esta ley.

Disposicion transitoria tercera.— Acuverdos y
convenios vigentes.

Los acuerdos y convenios en materia estadistica vi-
gentes a la entrada en vigor de esta ley se regirdn por
la normativa aplicable en el momento de su suscrip-
cién.

Disposicion transitoria cuarta.— Solicitud de
datos distintos de los publicados.

Hasta que se regule la tasa a que se refiere el articulo
24.2 de esta ley el Instituto Aragonés de Estadistica y las
unidades estadisticas sectoriales del Sistema Estadistico
Oficial de Aragén Gnicamente podrén denegar las so-
licitudes de tabulaciones o elaboraciones estadisticas
distintas de las publicadas que se les soliciten cuando su
atencién suponga una perturbacién grave del funciona-
miento del servicio.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
expresa y por incompatibilidad.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente ley y especialmente el Decreto 208/1993, de 7
de diciembre, de la Diputacién General de Aragdn,
por el que se crea el Instituto Aragonés de Estadistica y
se regula su funcionamiento.

Disposiciéon final primera.— Habilitacién nor-
mativa.

Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias
para el desarrollo de la presente ley.

Disposicion final segunda.— Comisién Téc-
nica Interdepartamental de Estadistica.

En el plazo de seis meses a contar desde la entrada
en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragén aprobaré
la disposicién reglamentaria a que se refiere el articulo
42.3 de esta ley.

Disposicion final tercera.— Revisidn de sancio-
nes.
Se faculta al Gobierno de Aragén para revisar la cuan-
tia de las sanciones previstas en la presente ley.
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Disposicion final cuarta.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

ANEXO

Relacién de operaciones estadisticas en las que
existe obligacién de aportar los datos que sean reque-
ridos a los informantes.

Encuesta de uso de las Tecnologias de la Informa-
cién y la Comunicacién y comercio electrénico en las
empresas.

Encuesta para la valoracién de la insercién laboral
de los egresados universitarios del sistema universitario
de Aragén.

Encuesta sobre la implantacién de Tecnologias de
la Informacién y Comunicacién (TIC) en los Hogares de
Zonas Blancas de Aragén.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a
continuacién, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 2 de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comision de Sani-
dad de la Proposicion no de Ley nom.
343/17, sobre el teléfono para solici-
tar cita previa en la sanidad publica.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el
dia 2 de marzo de 2018, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 343/17, sobre el telé-
fono para solicitar cita previa en la sanidad pdblica,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
gén a que el teléfono habilitado para poder solicitar
cita previa (902 555 321) en la sanidad poblica are-
gonesa pase a ser un numero gratuito y cuyos gastos
sean asumidos por los recursos propios del Gobierno
de Aragén.»

Zaragoza, 2 de marzo de 2018.

La Presidenta de la Comisién
MARIA PILAR PRADES ALQUEZAR

Aprobacion por la Comision de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad de
la Proposicion no de Ley num. 347/17,
sobre convocatoria de «Proyectos de
demostracion tecnolégica en economia
circular» en Aragoén.

La Comisién de Innovacién, Investigacién y Uni-
versidad, en sesién celebrada el dia 1 de marzo de
2018, con motivo del debate de la Proposicién no de
Ley nim. 347/17, sobre convocatoria de «Proyectos
de demostracién tecnolégica en economia circular» en
Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1.— Desarrollar una convocatoria que fomente el
desarrollo de «Proyectos de demostracién tecnolégica
en economia circular» mediante la cooperacién pu-
blico-privada con el objetivo de impulsar directamente
la disponibilidad de nuevas soluciones innovadoras de
economia circular en el mercado.

2.— Implicar a todos los agentes piblicos y priva-
dos de la cadena de valor para proyectos innovadores
que aborden una solucién integral en 1+D+i de econo-
mia circular en relacién con una corriente de residuos
determinada; productores de residuos, empresas valo-
rizadoras, fabricantes de componentes, vendedores de
materias primas secundarias, pre tratadores y recoge-
dores, entre otros.»

Zaragoza, 1 de marzo de 2018.

El Presidente de la Comisién
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
27 de febrero de 2018, ha admitido a trédmite las Pro-
posiciones no de Ley que figuran a continuacidn, pre-
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Proposicion no de Ley num. 71/18, so-
bre las responsabilidades del Gobierno
de Aragon en la prevencion, extincion
de incendios y salvamento.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre las responsabilidades del Gobierno de
Aragén en la prevencién, extincién de incendios y sal-
vamento, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los dltimos meses, los problemas de los ciuda-
danos relativos a los servicios de emergencias de ex-
tincién, prevencién de incendios y salvamento han au-
mentado notablemente en la provincia de Huesca.

La entrada en vigor del Decreto 204/2017, que
regula la organizacién y funcionamiento de las agru-
paciones de voluntarios de proteccién civil, produjo
la reaccién de varias agrupaciones de Bomberos vo-
luntarios y de proteccién civil, quedando mermada de
forma muy importante y grave la cobertura de protec-
cién que disponia la provincia de Huesca, y especial-
mente en la comarca de Sobrarbe.

Comarcas, como las de Sobrarbe, Somontano o La
Ribagorza tuvieron que multiplicar sus esfuerzos para
poder atender una poblacién y territorio de especial
complejidad, con el consiguiente malestar de estas co-
marcas, segin manifestaron sus responsables.

La Diputacién Provincial de Huesca ha comenzado
a asumir la puesta en marcha de este servicio y de esta
competencia con la creacién de un servicio provincial,
un grupo de coordinacién y una comisién de expertos,
que, siendo positivo, debe materializarse en mds per-
sonal profesional, definicién de estructuras, parques,
efc, efc.

Las Cortes de Aragén calificaron una Proposicién
de Ley del Grupo Podemos, es con fecha 1 de marzo
de 2017, que fue tomada en consideracién en el pleno
celebrado el 4 de mayo del afio 2017, y publicdndose
las enmiendas a la misma en el Boletin Oficial de las
Cortes el 7 de diciembre de 2017, sin haberse produ-
cido la convocatoria ni por tanto constituida la misma
al dia de la fecha.

Considerando que el Gobierno de Aragén en este
proceso debe asumir sus responsabilidades y realizar
su trabajo, es por lo que el Grupo Parlamentario Popu-
lar presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1.— Que a través de una coordinacién paralela
y diligente con otras administraciones locales, dipu-
taciones y comarcas, asi como con las Cortes de Aro-
gén, cumpla con sus responsabilidades para conseguir
un servicio de prevencién, extincién de incendios y sal-

vamento que mejore la seguridad de los ciudadanos y
territorios de Aragén.

2.— Tomar las medidas oportunas para dar cober-
tura legal a las agrupaciones de voluntarios, base fun-
damental para el mejor desarrollo de la competencia.

3.— Negociar y conveniar con las diputaciones
provinciales aragonesas para garantizar los servicios
mds homogéneos a todos los ciudadanos y en todo el
territorio aragonés.

4.— Ancﬁizor buscar acuerdos respecto a los
servicios propios c?el Gobierno de Aragén, especial-
mente respecto a la extincién de incendios forestales,
desarrollados por servicios de otras administraciones.

5.— Respaldar institucional y econémicamente los
acuerdos que las diversas administraciones prestado-
ras del servicio suscriban con otras administraciones
de comunidades auténomas limitrofes.

6.— Trasladar este acuerdo a todas las instituciones
con servicio propio de prevencién, extincién de incen-
dios y salvamento de Aragén.

Zaragoza, 23 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 73/18, so-
bre la tauromaquia y sus diferentes
expresiones artisticas y técnicas y sus
consecuencias culturales, econémicas
y medioambientales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.e del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Poptﬂor, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la tauromaquia y sus diferentes
expresiones artisticas y técnicas y sus consecuencias
culturales, econémicas y medioambientales, para su
tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La tauromaquia, es definida en el Diccionario de
la Real Academia Espafiola, en su primera acepcidn,
como el «arte de lidiar toros». Una definicién sencilla y
breve que expresa en pocas palabras lo que se desa-
rrolla en las corridas de toros y en las diferentes expre-
siones de la tauromaquia y que intelectuales y perso-
nas de diferentes sensibilidades artisticas han avalado
a lo largo de la historia del toro de lidia. Igualmente
ha sido avalada dicha concepcién artistica de la tau-
romaquia mediante la declaracién de la tauromaquia
como patrimonio cultural de nuestro pais mediante la
Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulacién
de la tauromaquia como patrimonio cultural.

En el predmbulo de dicha ley se expresa lo si-
guiente:

«La Tauromaquia forma parte del patrimonio histé-
rico y cultural comin de todos los espafioles, en cuanto
actividad enraizada en nuestra historia y en nuestro
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acervo cultural comidn, como asi lo demuestran las par-
tidas de Alfonso X el Sabio, que ya en el siglo XllI
contemplaban y regulaban esta materia.

Las fiestas o espectdculos taurinos, incluyen no sélo
a las corridas de toros sino un numeroso conjunto de
tradiciones y festejos populares vinculados al mundo
del toro, que a su vez comprenden lo que hoy en-
tendemos por “Tauromaquia”. Todo esto es signo de
identidad colectiva, y ello justifica que su preservacién
corresponda y competa a todos los poderes piblicos.

El cardcter cultural de la Tauromaquia es indiscu-
tible y merece ser preservado como un tesoro propio
de nuestro pais, rico en culturas distintas. Esa especi-
fica manifestacién cultural ha sido, incluso, exportada
a ofros paises que la desarrollan, promocionan y pro-
tegen.

La Tauromaquia es una manifestacién artistica en si
misma desvinculada de ideologias en la que se resal-
tan valores profundamente humanos como puedan ser
la inteligencia, el valor, la estética, la solidaridad, o el
raciocinio como forma de control de la fuerza bruta. A
ello hay que afiadir que forma parte de la cultura tra-
dicional y popular, como conjunto de las manifestacio-
nes, conocimientos, actividades y creencias pasados y
presentes de la memoria colectiva, siendo uno de los
puntos de referencia a partir del cual las iniciativas de
la sociedad se enmarcan en un contexto configurador
de la identidad nacional propia, arraigada en una plu-
ralidad de formas de expresién popular.

La sociedad espafola es muy diversa y dentro de
esa diversidad encontramos grandes aficionados y a
su vez muchos ciudadanos que han manifestado su
preocupacién por el trato que reciben los animales du-
rante los espectéculos taurinos. Conscientes de la hete-
rogeneidad de la sociedad, también debemos admitir
que, actualmente, existe un consenso en la aceptacién
mayoritaria del cardcter cultural, histérico y tradicional
de la Tauromaquia como parte esencial del Patrimonio
Histérico, Avrtistico, Cultural y Etnogrdfico de Espana.
Como tal, es responsabilidad de los poderes piblicos
asegurar la libertad del creador y, en este caso, del
desarrollo de cualquier expresidn artistica, como es la
Tauromaquia, y el respeto hacia ella.

La fiesta de los toros y los espectdculos taurinos po-
pulares son algo vivo y dindmico, sujetos a constante
evolucién, sin que se puedan hacer conjeturas sobre
de qué manera se adaptardn a las sensibilidades cam-
biantes de nuestros tiempos u ofros venideros. Esto
dependerd de que se mantenga la aficién popular y
de que la misma sea capaz de renovarse en las nue-
vas generaciones de aficionados que son los que, en
su caso, deberdn mantener, actualizar y conservar la
fiesta de los toros. Pero en todo caso, serd desde la
libertad de la sociedad a optar y desde la propia liber-
tad que significa la cultura, no cercenando el acceso a
esta.

Ahora bien, lo que si podemos afirmar es que la
Tauromaquia conforma un incuestionable patrimonio
cultural inmaterial espafiol, que no ostentamos en ex-
clusiva, sino que compartimos con otros lugares como
Portugal, Iberoamérica y el sur de Francia...».

A pesar de esta declaracién, los ataques al desa-
rrollo normal de la Tauromaquia persisten. Los ataques
se expresan de diferentes modos: vejacién a profe-
sionales y aficionados a la tauromaquia en las redes

sociales y medios de comunicacién online, manifesta-
ciones e insultos en las inmediaciones de las plazas
de toros, promocién e impulso de medidas legislativas
limitativas del desarrollo de la tauromaquia, etc. Desde
el Grupo Parlamentario Popular consideramos que la
tauromaquia en la actualidad, ademds de ser una ex-
presidn artistica, es una actividad que en la sociedad
actual es de gran valor puesto que profundiza en los lo-
zos entre el mundo rural y el mundo urbano, realiza un
aporte sustancial al sostenimiento del medio ambiente
y contribuye al conocimiento de una raza Gnica en el
mundo como es la del toro de lidia.

Como consecuencia de lo expuesto y ante la nece-
sidad de que las instituciones aragonesas respeten y
promuevan nuestra cultura frente a diferentes ataques,
este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Promover la tauromagquia, declarada bien de in-
terés cultural, como un elemento de nuestra cultura a
la que puedan tener acceso todos los ciudadanos de
Aragén con independencia de su edad.

2. Fomentar el conocimiento de la crianza del toro
de lidia entre los mds jévenes y su aportacién al soste-
nimiento del medio natural, con especial incidencia de
los encastes del toro de lidia que se cria en Aragén.

3. Impulsar la retransmisién y programacién espe-
cifica vinculada a las corridas de toros y festejos po-
pulares en la televisién autonémica de Aragén, con es-
pecial atencién a las modalidades populares como los
encierros, sacas con caballos, toros de cuerda, fuego
o cerriles, y a las modalidades deportivas como los
concursos o exhibiciones de recortadores con anillas,
roscaderos, recorte libre, emboladores y ganaderias.

4. Impulsar la creacién de una Federacién Arago-
nesa de Tauromaquia que integre la formacién, préc-
tica y competiciones de las tauromaquias cldsica, po-
pular y deportiva, diferentes modalidades todas ellas
arraigadas en Aragdn, que cuenta con profesionales
de reconocido prestigio.

5. Que dote de mayor proteccién y amparo a las
ganaderias de casta brava que se crian en Aragén.

Zaragoza, 26 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.A DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
27 de febrero de 2018, ha admitido a trédmite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacién,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios,
y ha acordado su tramitacién ante la correspondiente
Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.
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De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley num. 57/18, so-
bre la puesta en marcha de la estrate-
gia de seguridad aragonesa, para su
tramitacion ante la Comisiéon de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la puesta en marcha de la estra-
tegia de seguridad aragonesa, solicitando su tramita-
cién ante la Comisién de Innovacién, Investigacién y
Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El liderazgo en ciencia y tecnologia debe ser la
base de cualquier estrategia en nuestra comunidad au-
ténoma. Este liderazgo, junto con nuestra capacidad
de innovacién, debe asegurarnos nuestra capacidad
de seguridad.

En los Gltimos afios han surgido una nueva genera-
cién de amenazas impredecibles, que continuard evo-
lucionando en situaciones sin precedentes.

Las capacidades tecnoldgicas juegan un papel
sustancial en todos estos aspectos en materia de se-
guridad, y es que el desarrollo de mejores datos y
capacidades de integracién, modelado predictivo o
andlisis de riesgos proporciona informacién répida y
procesable que permite tomar decisiones con mayor
rapidez y efectividad y, ademds, para detectar y abor-
dar amenazas lo més temprano, y lo mas lejos posible,
requiere que las Administraciones Piblicas apliquen
soluciones tecnoldgicas en cooperacién entre ellas.
La comunidad auténoma debe invertir en proteccién
y capacitarse en ciberseguridad, tanto para proteger
la infraestructura critica de las amenazas cibernéticas
como para promover la comprensién de que la ciber-
seguridad es responsabilidad de todos los sectores de
la sociedad.

Y es que disefar y operar sistemas seguros requiere
de una gran inversién de tiempo, dinero y sobre todo
atencién de expertos.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner en marcha una «estrategia de seguridad
aragonesa» para atraer a los mejores ingenieros ex-

ertos en materia de seguridad y, ademds, desarro-
ﬁor la carrera profesional dentro de la Administracién
aragonesa creando un cuerpo especializado en la
materia.

A su vez, proporcionard las herramientas, los pro-
cesos y el enforno de trabajo necesarios que permitan
mantener la motivacién y excelencia de sus miembros.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposiciéon no de Ley num. 58/18, so-
bre la puesta en marcha de un estudio
sobre la viabilidad de la red eléctrica
aragonesa debido a la implantacion
del coche eléctrico, para su tramitacion
ante la Comisién de Innovacioén, Inves-
tigacion y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la puesta en marcha de un estudio
sobre la viabilidad de la red eléctrica aragonesa de-
bido a la implantacién del coche eléctrico, solicitando
su tramitacion ante la Comisién de Innovacién, Investi-
gacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde hace tiempo se estd fomentando el uso e
implantacién del coche eléctrico, lo que ya estd gene-
rando en muchos paises de nuestro entorno un debate
en torno a si la llegada masiva de coches eléctricos al
mercado podria suponer un colapso del sistema de dis-
tribucién eléctrico. Una primera conclusién es que, si
los conductores recargan sus coches de forma desorde-
nada, podrian verse afectadas redes eléctricas locales.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a realizar un estudio, en colaboracién con la Uni-
versidad de Zaragoza, para conocer el impacto en
diferentes situaciones de la implantacién masiva del
coche eléctrico en nuestra comunidad auténoma, rea-
lizando las simulaciones necesarias, y que sirva para
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determinar hasta dénde esté preparada la actual red
de distribucién eléctrica aragonesa.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley num. 59/18,
sobre promocion del flujo intersecto-
rial de talento de inteligencia artifi-
cial, para su tramitacién ante la Comi-
sion de Innovacion, Investigacion y
Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre promocién del flujo intersectorial
de talento de inteligencia artificial, solicitando su trami-
tacién ante la Comisién de Innovacién, Investigacion y
Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aunque el objetivo de la mayoria de los algoritmos
de inteligencia artificial es abordar los desafios a tratar
con soluciones similares a las que realizarian los seres
humanos, la sociedad todavia no tiene constancia de
cudles son las capacidades y limitaciones teéricas de
la inteligencia artificial, ni tampoco qué tipo de solu-
ciones de cardcter humano son incluso posibles con
algoritmos de inteligencia artificial, ni qué beneficios o
perjuicios les puede ocasionar sus avances.

Las administraciones piblicas deben asegurarse de
garantizar que las aplicaciones basadas en inteligen-
cia artificial sean justas, seguras y manejables, y a su
vez ser capaces movilizar a toda la sociedad arago-
nesa para que participen de manera activa y apoyen
de forma decidida el desarrollo de la inteligencia arti-
ficial.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a promover el flujo intersectorial, promoviendo el flujo
de talento en materia de inteligencia artificial, entre los
sectores pUblico y privado a través de intercambios de
personal que pueden promover la colaboracién y el
intercambio de ideas, facilitando asi el intercambio de
conocimiento, ya que el pensamiento colaborativo y el
infercambio de ideas son la base de la ciencia y de los
avances fecnoldgicos.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 60/18, so-
bre la falta de mujeres en estudios de
Ingenieria, para su tramitacion ante la
Comision de Innovacion, Investigacion
y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la falta de mujeres en estudios de
Ingenieria, solicitando su tramitacién ante la Comisién
de Innovacién, Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La preocupacién en la sociedad por la escasez de
mujeres en el dmbito de la ingenieria y la tecnologia,
con el desaprovechamiento implicito de su potencial
creativo, clave para la innovacién y el desarrollo de
nuestras empresas y sociedad en general, es cada vez
mayor.

Despertar el interés de nifas y j6venes por los es-
tudios de ingenieria, acompanarlas y apoyar la incor-
poracién de las mujeres a este entorno profesional,
asi como motivarlas en su promocién hasta puestos de
responsabilidad y alta direccién, es fundamental para
una igualdad plena en su sector donde el sexo feme-
nino es claramente minoritario.

Es fundamental poder poner de acuerdo a la univer-
sidad, a la Administracién, a los colegios y asociacio-
nes profesionales y a las empresas para que colaboren
en un plan llamado a ser importante en el fomento de
las vocaciones.

Por estos motivos, el Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a actuar desde edades tempranas para poder
«dar més visibilidad a las mujeres ingenieras» en la
sociedad aragonesa, estableciendo un convenio de
colaboracién con las universidades aragonesas, los
colegios y asociaciones profesionales y las empresas
que sirva para poner en valor referentes femeninos en
el drea de la Ingenieria. Para ello, se fomentardn las
vocaciones tecnolégicas entre las nifias y adolescentes
mediante acciones informativas en los centros educati-
vos por parte de mujeres ingenieras y la realizacién de
talleres tecnolégicos destinados a nifias y adolescentes
e impartidos por los profesionales mencionados ante-
riormente.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Proposicion no de Ley num. 61/18, so-
bre la puesta en marcha de un espacio
de acceso publico a publicaciones aca-
démicas y datos en formato digital,
para su tramitacion ante la Comision
de Innovacién, Investigacion y Univer-

sidad.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre la puesta en marcha de un espacio de
acceso publico a publicaciones académicas y datos
en formato digital, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Innovacidn, Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Facilitar el acceso a los datos cientificos y los ha-
llozgos de investigacién generados por investigadores
aragoneses o que son resultado de la investigacién fi-
nanciada con fondos publicos debe ser una prioridad.

Una politica de intercambio de datos es importan-
tisima para la cooperacién cientifica y son un catali-
zador para la innovacién, ya que la ciencia es cada
vez més colaborativa y multidisciplinaria. La ciencia
abierta acelera la innovacién y las mejoras en salud,
energia, proteccién ambiental, agricultura o seguridad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a crear un espacio de acceso publico a publicacio-
nes académicas y datos en formato digital, que sean
resultado del estudio de investigadores aragoneses o
bien hayan sido financiadas con fondos piblicos, que
permita abrir oportunidades adicionales para la reutili-
zacién productiva de los resultados de la investigacion
cientifica aragonesa.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nim. 62/18, so-
bre un centro de atencién a adolescen-
tes adictos a las nuevas tecnologias,
para su tramitacion ante la Comision
de Ciudadania y Derechos Sociales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de

las Cortes de Aragédn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre un centro de atencién a adoles-
centes adictos a las nuevas fecnologias, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Ciudadania y Dere-
chos Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Nadie puede poner en duda las mejoras que han
traido consigo las nuevas tecnologias. Sin embargo,
condicionar la vida a un dispositivo puede llegar a ser
perjudicial para la salud.

Segun datos publicados por el Observatorio Ara-
gonés de la Sociedad de la informacién, el 69% de
los menores de la comunidad de entre 10 y 15 afios
tiene teléfono mévil y, ademds, el 96,6% son usuarios
habituales de internet.

Todo ello estd conllevando que en los Gltimos afios
se esté produciendo un fenédmeno social que aumenta
gradualmente y que afecta cada vez a mds jévenes: la
adiccién a internet, al mévil o las videoconsolas. Y es
que un uso abusivo puede traer nefastas consecuencias
para los menores.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a la creacién y puesta en marcha de un centro de
atencién a adolescentes adictos a las nuevas tecnolo-
gias.

Dicho centro estaria dirigido al tratamiento de este
tipo de adicciones en adolescentes, y a sus familias,
que juegan un papel fundamental en este problema,
permitiendo asi que se pueda tratar el problema de la
adiccién lo antes posible, teniendo en cuenta, ademds,
que van a tener que usar estas herramientas el resto de
su vida.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 63/18, so-
bre la inclusién de los sistemas de mo-
nitorizacion continua de glucosa en la
Cartera de Servicios del Servicio Ara-
gonés de Salud, para su tramitacion
ante la Comision Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre la inclusién de los sistemas de
monitorizacién continua de glucosa en la Cartera de
Servicios del Servicio Aragonés de Salud, solicitando
su tramitacién ante la Comisién Sanidad.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El 13% de los espafoles que padece diabetes sufre
una variedad de esta enfermedad llamada tipo 1, que
aparece normalmente en nifios y adultos jévenes y se
caracteriza porque el pdncreas deja de fabricar insu-
lina. En Espafia son mds de 700.000 afectados, segin
la Federacién Espaniola de Diabetes (Fede). Ademés,
se calcula que hay més de cinco millones de pacientes
que sufren la variante tipo 2, en la que el organismo no
sabe utilizar la insulina generada por el pdncreas.

Una persona con diabetes se mide sus niveles de
glucosa pinchdndose en los dedos de forma rutinaria,
lo que permite ajustar adecuadamente la insulina y la
dieta para lograr un buen control glucémico. Un adulto
puede llegar a pincharse los dedos hasta 15 veces al
dia para controlar sus niveles de glucosa; los nifios
con diabetes pueden llegar a pincharse a diario hasta
nueve veces en la yema de los dedos para controlar
el nivel de azicar en sangre, incluso en mitad de la
noche para evitar la hipoglucemia nocturna, lo cual su-
pone un handicap para todos los pacientes con diabe-
fes tipo 1y mds si cabe para los menores y sus familias
que deben afianzar sus cuidados y la vigilancia de la
salud del nifio.

Las asociaciones de diabéticos reivindican desde
hace afios que el sistema sanitario asuma los costes de
sensores que aumentan el control de la enfermedad y
que no estdn financiados por los sistemas pdblicos de
salud. Estos sistemas de monitorizacién a dia de hoy
no permiten sustituir en términos absolutos los controles
de glucemia capilar pero permiten disminuirlos consi-
derablemente y/o limitarlos a la toma de decisiones
criticas.

Distintos estudios han demostrado el coste-efectivi-
dad de los sistemas de monitorizacién continua de glu-
cosa cuya utilizacién es capaz de disminuir los costes
de la diabetes sobre todo a expensas de la reduccién
de complicaciones microvasculares, la reduccién de in-
gresos hospitalarios por hipoglucemia el mejor control
de los niveles de glucemia en nifios, embarazadas, pao-
cientes con un mal control glucémico o, personas con
un alto nivel de actividad deportiva.

El uso de sistemas de monitorizacién continua de
glucosa en nuestro pais es muy bajo (en el afio 2014
solo 0.3% de las personas con diabetes tipo 1 utili-
zaba sistemas de monitorizacién continua de glucosa
de forma regular, en contraste con ofros paises como
los escandinavos, que se aproximaban al 10%), aun-
que es posible que a lo largo del Gltimos afos este por-
centaje haya aumentado considerablemente de forma
global.

La voz de los pacientes ha comenzado a ser es-
cuchada, ya son varias comunidades auténomas las
que han anunciado la financiacién, en 2018, de los
sisemas de monitorizacién de glucosa a los pacien-
tes menores de 18 afos, con diabetes tipo 1, como
el Gobierno Vasco, Castilla-la Mancha y Cantabria,
que ha anunciado la extensién de la financiacién de
los sensores a todos los pacientes adultos con diabetes
tipo 1. Otras comunidades auténomas como la Comu-
nidad Valenciana ya han incorporado estos medidores
a su carfera de servicios para pacientes con diabetes
tipo 1, portadores de bomba de insulina y un mal con-
trol glucémico.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Departamento de
Sanidad a incluir los sistemas de monitorizacién conti-
nua de glucosa en la Cartera de Servicios del Servicio
Aragonés de Salud para los pacientes con diabetes
tipo 1.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 64/18, so-
bre la puesta en marcha de un «sello
de calidad de ciberseguridad aragone-
sa», para su tramitacion ante la Comi-
sion de Innovacion, Investigacion y
Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la puesta en marcha de un «sello
de calidad de ciberseguridad aragonesa», solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Innovacién, Investi-
gacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Que las empresas aragonesas cumplan con los es-
tandares establecidos en materia de seguridad infor-
mdtica, ya sea a nivel tecnolégico o de normativa, es
fundamental para que el cliente se pueda sentir seguro
al realizar cualquier tipo de operacién con una deter-
minada entidad.

Ademds, la seguridad en materia informdtica debe
ser considerado como un valor afiadido.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner en marcha un «sello de calidad de ciber-
seguridad aragonesa» que sirva de certificacién para
saber que una determinada organizacién o entidad,
pUblica o privada, cumple los requisitos de seguridad
y que dispone de los sistemas y medidas de seguridad
fisicas y l6gicas necesarias.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Proposicion no de Ley num. 65/18, so-
bre la puesta en marcha de un plan
estratégico aragonés de investigacion
y desarrollo en inteligencia artificial,
para su tramitacion ante la Comision
de Innovacion, Investigacion y Univer-

sidad.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la puesta en marcha de un plan
estratégico aragonés de investigacién y desarrollo en
inteligencia artificial, solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Innovacién, Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La inteligencia artificial esté provocando una revo-
lucién tecnolégica que va a provocar una transforma-
cién importantisima en nuestro entorno, por lo que de-
bemos dotarnos de las herramientas necesarias para
su desarrollo.

El objetivo en estos momentos de la infeligencia
artificial es crear sistemas que permitan exhibir la fle-
xibilidad y versatilidad de la inteligencia humana en
una amplia gama de dominios cognitivos, incluyendo
aprendizaje, lenguaje, percepcién, razonamiento,
creatividad y planificacién. Capacidades de aprendi-
zaje que proporcionan a los sistemas de inteligencia
artificial la capacidad de transferir conocimientos de
un dominio a otro y aprender de forma interactiva de
la experiencia y de los seres humanos.

Es por tanto fundamental definir y avanzar en poli-
ticas que garanticen el uso responsable, seguro y be-
neficioso de la inteligencia artificial, ya que un mayor
progreso en este campo es beneficioso y puede mejo-
rar el bienestar en casi todos los sectores de nuestra
sociedad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner en marcha un plan estratégico aragonés
de investigacién y desarrollo en inteligencia artificial
que incluya, entre otros aspectos:

— Crear la agencia aragonesa de inteligencia ar-
tificial, que serd la encargada de establecer las nece-
sidades en cada momento, y a su vez llevar a cabo la
implantacién, desarrollo y coordinacién del plan.

— Fomentar la industria de la inteligencia artificial,
principalmente apoyando a empresas referentes en sis-
temas inteligentes auténomos y otras tecnologias simi-
lares.

— Implementar la inteligencia artificial en la Ad-
ministracién aragonesa para desarrollar servicios més
seguros y eficientes para los aragoneses.

— Promover el desarrollo de personal altamente
cualificado e introducir la formacién de la inteligencia
artificial en la Educacién Secundaria aragonesa y en
la Formacién Profesional.

— Aplicar la inteligencia artificial a los sistemas de
ciberseguridad aragoneses.

— Ayudar a las empresas aragonesas a que pue-
dan formar a sus trabajadores en riesgo para los nue-
vos empleos que surjan como consecuencia de la im-
plementacién de la IA donde puedan ser recolocados.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nim. 66/18, so-
bre la inclusion de una asignatura obli-
gatoria para luchar contra la violencia
machista, para su tramitacion ante la
Comision de Innovacion, Investigacion
y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre la inclusidén de una asignatura
obligatoria para luchar contra la violencia machista,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Innova-
cién, Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La violencia de género es aquella que afecta a las
mujeres por el mero hecho de serlo. Constituye un aten-
tado contra la integridad, la dignidad y la libertad de
las mujeres, independientemente del dmbito en el que
se produzca.

Actualmente no se estd formando en esta materia a
los futuros egresados en ciertas titulaciones en las que
a lo largo de su trayectoria profesional van a encon-
trarse con situaciones de violencia machista.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que, respetando la autonomia universitaria,
establezca conversaciones con la Universidad de Zo-
ragoza para instaurar en las carreras de Derecho, Tra-
bajo Social o relacionadas una asignatura obligato-
ria que tenga que ver con la lucha contra la violencia
machista, independientemente del dmbito en el que se
produzca.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Proposicion no de Ley num. 67/18, so-
bre la puesta en marcha de la «venta-
nilla Unica digital aragonesa», para su
tramitacion ante la Comision de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la puesta en marcha de la «ven-
tanilla dnica digital aragonesas, solicitando su tramita-
cién ante la Comisién de Innovacién, Investigacién y
Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las administraciones publicas deben evitar que los
ciudadanos y empresas soporten pérdidas de tiempo
inadecuadas en la gestidn. Es por esto que la sociedad
aragonesa demanda una Administracién pdblica inno-
vadora y abierta.

El ciudadano tiene el derecho a comunicarse y ha-
cer todos sus tramites con la Administracién aragonesa
a través de internet, por lo que es evidente la obliga-
cién de la Administracién de ofrecer los medios electré-
nicos necesarios.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a crear y poner en marcha una «ventanilla Gnica
digital aragonesa» para facilitar todas las gestiones
online de la ciudadania, constituyendo un espacio de
acceso al que podrén acceder tanto personas fisicas
como juridicas y en el que se podrén llevar a cabo
desde cualquier dispositivo todos los servicios y trami-
tes, cualesquiera que sean, de la Administracién ara-
gonesa.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nim. 68/18, so-
bre smart cities, para su tramitaciéon
ante la Comisién de Innovacion, Inves-
tigacion y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre smart cities, solicitando su trami-

tacién ante la Comisién de Innovacién, Investigacion y
Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El concepto de ciudades inteligentes o smart cities
ha adquirido en los dltimos afios una marcada noto-
riedad en el sector académico, las administraciones
municipales o el mundo de los negocios. Una smart
city es aquella ciudad que busca o%ordor los asuntos
pUblicos a través de soluciones basadas en las TIC.

Abordar la transformacién y la sostenibilidad de las
ciudades es una obligacién de las administraciones pu-
blicas, ya que estas se deben enfrentar a los desoﬁos
locales y, sobre todo, mejorar los servicios municipales.

Desde las instituciones aragonesas se debe apostar

or generar y apoyar ideas que, gracias a la ciencia 'y
EJ tecnologia, puedan apoyar los esfuerzos municipa-
les. La sostenibilidad, eficiencia y eficacia son la estra-
tegia a seguir.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a crear unas lineas de ayudas para proyectos
smart cities que:

— Apoyen las colaboraciones entre la universidad
y las empresas y que permitan trabajar en la investiga-
cién mds innovadora, en las tecnologias emergentes y
en sistemas de servicios inteligentes.

— Sirvan para financiar proyectos que avancen en
tecnologias de construccién intefilgente y que opfimicen
el rendimiento operativo, maximicen el ahorro de ener-
gia y faciliten las comunicaciones inteligentes dentro
de edificios.

— Refuercen las politicas municipales para im-
plementar la deteccién, el intercambio de datos y su
andlisis, para alcanzar los objetivos de reduccién del
consumo de energia.

— Impulsen proyectos de movilidad para la in-
vestigacion en erptronsporte que sirvan para estudiar
el consumo de energia en los sistemas de transporte
municipales en el futuro, centrando la investigacién en
vehicuﬁ:s conectados y automatizados, el transporte
urbano y el transporte multimodal.

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 69/18, so-
bre la puesta en marcha de una plata-
forma de acceso publico de informa-
cion sobre cobertura moévil, para su
tramitacion ante la Comision de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaqluero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
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cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre la puesta en marcha de una
plataforma de acceso piblico de informacién sobre
cobertura mévil, solicitando su tramitacién ante la Co-
misién de Innovacién, Investigacién y Universidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La telefonia mévil con GSM llegdé a Espafia en
1994, en 1999 ya eran tres los operadores que pro-
porcionaban cobertura GSM. Aun asi, el uso masivo
de este servicio comenzé verdaderamente a principios
del siglo XXI. Hoy en dia el mévil se ha convertido en
un elemento necesario e imprescindible en el dia a dia.

En la actualidad, nuestra vida social y laboral estd
estrechamente relacionada con las comunicaciones
méviles, lo que conlleva la necesidad de estar siempre
conectado, y sobre todo es necesario poder permane-
cer conectado a una sefial mévil consistente en todo
momento.

No disponer de una sefial fiable puede convertir
tareas sencillas que realizamos habitualmente con
nuestros dispositivos méviles en algo virtualmente im-

osible, y es que tener el mejor mévil del mercado o
E] tarifa con mdas Gb no sirve de nada si la cobertura
mévil no es de calidad. Por eso, conocer la cobertura
mévil de un terminal en una determinada zona es una
informacién de lo mds dtil y que todo usuario tiene
derecho a conocer en tiempo real.

Por estos motivos, el Grupo Parlamentario Popular
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner en marcha una plataforma, en colabora-
cién con las operadoras de teﬁafonio mévil, y accesible
por cualquier usuario, en la que se aporte informacién
sobre la calidad, velocidad y rendimiento de las dife-
rentes compaiias. En ella se plasmaria el alcance y
calidad de la red telefénica en la cartografia de nues-
tra comunidad auténoma con el objetivo de estimular
a los operadores a que mejoren su cobertura mévil,
potencien las inversiones en materia de conectividad
territorial e identifiquen las zonas de cobertura limi-
tada para cubrir las necesidades en un futuro.

Zaragoza, 21 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley niom. 70/18, so-
bre el reconocimiento del derecho a la
jubilacion parcial de las empleadas y
empleados publicos, para su tramita-
cion ante la Comision de Hacienda, Pre-
supuestos y Administracion Publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con

lo establecido en el articulo 267.1 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de ley sobre el reconocimiento del derecho
a la jubilacién parcial de las empleadas y empleados
publicos, solicitando su tramitacién ante la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico, puso los cimientos para corregir
una discriminacién en la proteccién social de los y las
funcionarias publicas, reconociéndose en su articulo
67 su derecho a la jubilacién parcial siempre que reu-
nieran los requisitos y condiciones establecidos en el
Régimen de Seguridad Social que les fuera aplicable.

Este derecho legal no fue objeto del necesario de-
sarrollo normativo, obligando a quienes, de forma vo-
luntaria, querian ejercerlo a la fatigosa e injustificable
tarea de reclamar su reconocimiento en via judicial.

Pero la situacidn, lejos de corregirse, acabé empeo-
rando.

La oleada de recortes de derechos padecida por
los y las empleadas piblicas en los dltimos afios acabd
llevandose por delante también la conquista del de-
recho a la jubilacién parcial de los y las funcionarias
pUblicas.

En efecto, con la aprobacién del Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bésico
del Empleado Piblico, el Gobierno del Partido Popular
borra de un plumazo el derecho a la jubilacién parcial
de los y las funcionarias piblicas, mediante una modi-
ficacién del articulo 67 en la que, con nocturnidad y
alevosia, ya no se recoge este derecho.

Es, por tanto, una reivindicacién de justicia social
corregir la grave discriminacién que sufren los y las
funcionarias piblicas en Aragén y en el resto del Es-
tado, reconociéndose este derecho y posibilitando,
ademds, el necesario rejuvenecimiento de las planti-
llas de personal de las administraciones pdblicas y la
imprescindible creacién de empleo piblico para aten-
der adecuadamente a las prestaciones de los servicios
esenciales para la ciudadania.

En consecuencia con ello, el reconocimiento efec-
tivo del derecho a la jubilacién parcial de los y las
funcionarias pdblicas exige la urgente aprobacién de
las iniciativas legislativas y normativas.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a dirigirse al Gobierno de Espafia para exigirle:

1. Lla modificacién del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Bdsico del
Empleado Piblico, para volver a reconocer en él, de
forma expresa, el derecho a la jubilacién parcial para
los y las funcionarias pdblicas de las distintas adminis-
traciones.

2. la modificacién del Real Decreto Legislativo
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, para extender el derecho a la jubilacién parcial
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regulado en el articulo 215 a los y las funcionarias
pUblicas.

3. La aprobacién de una regulacién especifica de
desarrollo, a nivel reglamentario, que establezca las
condiciones para el ejercicio voluntario de dicho de-
recho.

Zaragoza, 23 de febrero de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Proposicion no de Ley nim. 72/18, so-
bre comunicacion directa entre los al-
caldes y el 112 SOS Aragon, Centro de
Emergencias, para su tramitacion ante
la Comisién Institucional y de Desarro-
llo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre comunicacién directa entre los al-
caldes y el 112 SOS Aragédn, Centro de Emergencias,
solicitando su tramitacién ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 112 SOS Aragédn, Centro de Emergencias, en
nuestra comunidad, desde hace afios, desempefia una
importante labor y realiza de forma correcta y eficaz
su trabajo.

Ademds de las emergencias o avisos que atienden
de los ciudadanos activando la respuesta de forma in-
mediata, puede darse la circunstancia no deseada de
casos de emergencias de gran magnitud en los que
los alcaldes deban tomar el mando de los efectivos de
emergencias en ausencia de jefatura especifica.

Por ello, los alcaldes deben estar oficialmente infor-
mados con cardcter inmediato en lo relativo a operati-
vos o evacuaciones.

Por todo lo expuesto, y buscando la mejora de este
servicio, el Grupo Popular presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que por el servicio 112 se adopten las medidas
oportunas para habilitar un contacto directo, que serd
prioritario en caso de emergencias, con los alcaldes
de los municipios de Aragén, al objeto de mantener la
coordinacién y la informacién oportuna para el mejor
desarrollo de las actuaciones que puedan llevarse a
cabo.

Zaragoza, 23 de febrero de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
27 de febrero de 2018, ha admitido a trédmite las In-
terpelaciones que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion niom. 22/18, relativa a
las medidas que el Gobierno de Ara-
gon va a impulsar para la adaptacion
del sector de la automocion de Ara-
gon en la produccion del coche eléctri-
co, particularmente en las llamadas
empresas auxiliares.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 252 y si-
vientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
?ormulc la siguiente Interpelacién a la Consejera de
Economia, Industria y Empleo, relativa a las medidas
que el Gobierno de Aragén va a impulsar para la
adaptacién del sector de la automocién de Aragén en
la produccién del coche eléctrico, particularmente en
las llamadas empresas auxiliares.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Opel ha anunciado la fabricacién del coche eléc-
trico en su planta de Figueruelas a partir del afio 2020.
Existe en Aragén un sector automovilistico de industrias
de componentes ligado a la planta de Figueruelas, y
posiblemente a otras plantas en el futuro, que deberdn
adaptarse a la fabricacién del coche eléctrico, por lo
que el papel del Gobierno de Aragén debe ser activo
a la hora de conseguir un impacto positivo en el tejido
industrial aragonés y en la adaptacién y el manteni-
miento de los puestos de trabajo y la mejora de las
condiciones de los trabajadores.

INTERPELACION

sQué medidas se van a desarrollar desde el
Gobierno de Aragén de cara a la adaptacién del sec-
tor de la automocién, en particular las ﬁcmados indus-
trias de componentes del automévil, en la fabricacién
del coche eléctrico?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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Interpelacion nim. 23/18, relativa a la
politica general en materia de admi-
nistracion electrénica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad la siguiente Interpelacién
relativa a la politica general en materia de administra-
cién electrénica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno ha manifestado que al concluir el afio
2017 se daba por finalizado el Plan de Administracién
Electrénica Il, que se puso en marcha en diciembre
de 2015, con un cardcter tecnolégico, de forma que
los distintos departamentos pudieran disponer deqios
herramientas precisas para el desarrollo de la adminis-
tracién electrénica.

Igualmente, ha puesto de manifiesto que se encuen-
tra también concluida la redaccién de un nuevo plan
que, bajo el titulo de Plan de Administracién electré-
nica lll, pretende marcar la ruta a seguir en el periodo
2018-2020, con cambios sustanciales con respecto a
todo lo anterior.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general que piensa desarrollar
el Gobierno en materia de administracién electrénica
en lo que resta de legislatura?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado

MODESTO LOBON SOBRINO
V.°B.°

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 24/18, relativa a la
politica general en materia de estimu-
lo empresarial en Investigaciéon y De-
sarrollo (1+D).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad la siguiente Interpelacién
relativa a la politica general en materia de estimulo
empresarial en Investigacién y Desarrollo (I+D).

EXPOSICION DE MOTIVOS

Segun los dltimos datos oficiales del Instituto Na-
cional de Estadistica, el porcentaje de la inversidn de-

dicada por el sector empresarial a la investigacién y
el desarrollo (1+D) con respecto al total de la inversidn
realizada en esta materia, en dos afos, ha descendido
en Aragén del 57% al 53%, situando a nuestra comu-
nidad dos puntos porcentuales por debajo de la media
nacional.

El Gobierno viene desarrollando una politica de
apoyo a las empresas en esta materia a través del Pro-
grama Innovaragén, el Instituto Tecnoldgico de Aragédn
(ITA), el Centro de Investigacién y Tecnologia Agroali-
mentaria (CITA) y el Parque Cientifico-Tecnolégico Aula
Dei, sin perjuicio de ofras acciones.

Una de las virtualidades de los datos oficiales en
esta materia, como en cualquier ofra, es la de propi-
ciar elementos de reflexién para poner en marcha los
cambios que se consideren oportunos para mejorar las
situaciones por ellos reflejadas.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general que piensa desarrollar
el Gobierno de Aragén en lo que resta de legislatura
en materia de estimulo empresarial para la Investiga-
cién y Desarrollo (1+D), a raiz de los dltimos datos ofi-
ciales?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado

MODESTO LOBON SOBRINO
VoB.O

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacién nom. 25/18, relativa a la
planificacién sanitaria y la implemen-
tacion de las infraestructuras sanita-
rias en Aragon y especialmente en la
ciudad de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad
la siguiente Interpelacién relativa a la planificacién
sanitaria y la implementacién de las infraestructuras
sanitarias en Aragén y especialmente en la ciudad de
Huesca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Comité de Ordenacién del Mapa Sanitario de
Aragén del pasado mes de diciembre hacia referencia
a la necesidad de iniciar un proceso participativo y de
didlogo social para consensuar la nueva redistribucién
poblacional de la ciudad de Huesca; por ofra parte,
las infraestructuras sanitarias de la ciudad de Huesca
se encuentran paralizadas.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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INTERPELACION

5Cudl es la politica del Departamento de Sanidad
relativa a la planificacién sanitaria y la implementa-
cién de infraestructuras en Aragén y especialmente en
la ciudad de Huesca?

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Diputada

CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
V.eB.°

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nim. 26/18, relativa a la
politica general en materia de colabo-
racion entre Atencion Primaria y Aten-
cion Especializada y, mas en concreto,
en la implementacion de la intercon-
sulta virtual.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, ?(larmulo al Consejero de Sanidad
la siguiente Interpelacién relativa a la politica general
en materia de colaboracién entre Atencién Primaria
y Atencién Especializada y, mds en concreto, en la
implementacién de la interconsulta virtual.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Servicio Aragonés de Salud ha anunciado en nu-
merosas ocasiones la puesta en marcha del sistema de
inferconsulta virtual, por lo que esta Diputada formula
la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de
Sanidad en materia de colaboracién entre Atencidn
Primaria y Atencién Especializada y, mds en concreto,
en la implementacién del sistema de interconsulta vir-
tual en Aragén?

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Diputada

CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
V.eB.°

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nim. 27/18, relativa a la
politica general en materia de divulga-
cion de la ciencia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los

articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad la siguiente Interpelacién
relativa a la politica general en materia de divulgacién
de la ciencia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Todos los agentes sociales asumen hoy en dia la
conviccién de que impulsar la ciencia es sinénimo de
preocuparse por el progreso y el bienestar; y, por lo
tanto, el apoyo a la investigacién aparece asi como
una prioridad esencial de cualquier poder publico,
obligando al mismo tiempo a efectuar un ejercicio con-
cienzudo de apertura de la ciencia y la tecnologia a
las sensibilidades y opiniones de los ciudadanos, invo-
lucréndoles de una manera efectiva en su desarrollo.

Sabido es también que los territorios que invierten
razonablemente en conocimiento mejoran no solo su
economia, sino también su cultura, su capacidad de
creacién de ideas, dando con ello, de manera indi-
recta, un beneficioso trabajo de pedagogia social
para todas las capas humanas, y de una manera muy
particular para la poblacién universitaria.

Del mismo modo, todos los planteamientos eu-
ropeos para la modernidad hacen hincapié en esta
importancia de la ciencia para la modernidad, desde
el convencimiento de que la ciencia no es solo una
herramienta de progreso, sino, al mismo tiempo, com-
ponente esencial de la cultura contempordnea.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general que piensa desarrollar
el Gobierno de Arqc?c')n en lo que resta de legislatura
en lo referente a la divulgacién de la ciencia?

Zaragoza, 21 de febrero de 2018.

El Diputado

MODESTO LOBON SOBRINO
V.eB.°

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nim. 28/18, relativa al
Parque Nacional de Ordesa y Monte
Perdido.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Lucia Guillén Campo, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente Interpelacién al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, rela-
tiva al Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En vista de la gestién realizada por el Gobierno ac-
tual del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido y
de la celebracién inminente de los actos del centenario
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del mismo, el Grupo Parlamentario Aragonés propone
la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general en materia de gestidn
de espacios naturales protegidos, y en concreto del
Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido?

Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

La Diputada

LUCIA GUILLEN CAMPO
VeB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

3.2.2. RETIRADAS

Retirada de la Interpelacion num.
142/17, relativa a los campus univer-
sitarios de nuestra comunidad auté-
noma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Portavoz del G.P. Popular ha procedido a retirar
la Interpelacién ndm. 142/17, relativa a los campus
universitarios de nuestra comunidad auténoma, publi-
cada en el BOCA nim. 200, de 9 de noviembre de
2017.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.1.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn
de la Mocién que se inserta a continuacién, aprobada
por la Comisién de Innovacién, Investigacién y Univer-

sidad.
Zaragoza, | de marzo de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comisiéon de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad de
la Mocién num. 1/18, dimanante de la
Interpelacion nim. 6/18, relativa a la
politica general en materia de investi-
gacion.

La Comisién de Innovacién, Investigacién y Univer-
sidad, en sesion celebrada el dia 1 de marzo de 2018,
con motivo del debate de la Mocién nim. 1/18, dima-
nante de la Interpelacién nim. 6/18, relativa a la poli-
tica general en materia de investigacién, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar un inventario de posibles nuevas accio-
nes encaminadas a fomentar la investigacién cientifica
y el desarrollo experimental en los dmbitos empresaria-
les y universitarios de Aragén.»

Zaragoza, 1 de marzo de 2018.

El Presidente de la Comisién

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
27 de febrero de 2018, ha admitido a trdmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta num. 174/18, relativa a la
inversion en l+D+i.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Pdblica, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a la inversién en (I+D+i).

ANTECEDENTES

En el proyecto de ley de Investigacién e Innovacién
se pretende incluir en cada ley de presupuestos un
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anexo especifico en el que conste toda la financiacién
destinada a la 1+D+i por la comunidad auténoma con
el fin de visualizar en su totalidad la inversién en esta
materia, incluyendo iniciativas y programas departa-
mentales que, sin estar registroJ;s especificamente en
la clasificacién funcional del Presupuesto de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en «investigacién cienti-
fica, técnica y aplicada» (es la denominada funcién
54), deben considerarse inversién en |+D+i.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl ha sido la inversién total realizada por el
Gobierno de Aragén en Investigacién, Desarrollo e In-
novacién (1+D+i) en el afio 2017, y a qué departamen-
tos ha correspondido?

Zaragoza, 21 de febrero de 2018.

El Diputado
MODESTO LOBON SOBRINO

Pregunta nom. 175/18, relativa a la
modificaciéon presupuestaria propues-
ta por el Departamento de Hacienda y
Administracion Publica de fecha 5 de
febrero de 2018.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Lafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo es-
tablecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Presidencia, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a la modificacién presu-
puestaria propuesta por el Departamento de Hacienda
y Administracién Piblica de fecha 5 de febrero de
2018.

ANTECEDENTES

Los Presupuestos anuales de la comunidad auté-
noma de este gobierno del PSOE y CHA, con la partici-
pacién necesaria de Podemos, han sido una constante
de inejecuciones o modificaciones. Con fecha 5 de
febrero de 2018 se ha publicado una nueva modifica-
cién por importe de 37.651.630,23 euros.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

;Qué tiene que decir el Consejero de Presidencia
de la transferencia de 3.575.000 euros desde su Di-
reccién General de Administracién Local, no gastados
para lo que estaban inicialmente consignados (Politica
Territorij-lnfroestructuros Municipales), y con destino
definitivo en otro departamento?

Zaragoza, 21 de febrero de 2018.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta num. 180/18, relativa a la
ampliacion del nUmero de asesores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Llafuente Belmonte, Diputado del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo es-
tablecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Presidencia, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a la ampliacién del ndmero
de asesores.

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de febrero de 2018, el Boletin Ofi-
cial de Aragdn publica el Decreto de 12 de febrero de
2018, de la Presidencia del Gobierno de Aragén, por
el que se modifica el Decreto de 22 de julio de 2015,
por el que se establece la estructura orgdnica de la
Presidencia del Gobierno de Aragén.

En él lo que fundamentalmente acontece es la po-
sibilidad del nombramiento de cinco asesores, en vez
de tres que habia anteriormente, ampardndose en la
lucha contra la despoblacién.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sCree el Consejero de Presidencia idéneo que una
de las primeras medidas de este Gobierno de Aragén
en la lucha contra la despoblacién, después de la apro-
bacién de la Directriz Especial de Politica Demogrdfica
y contra la Despoblacién, sea aumentar el gasto co-
rriente con la contratacién de dos nuevos asesores?

Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

El Diputado
MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE

Pregunta nom. 187/18, relativa al
CEIP La Almozara.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educe-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al CEIP La Al-
mozara.

ANTECEDENTES

Hay una evidente y clara necesidad en el CEIP La
Amozara de que se incremente el personal de apoyo
para alumnos con necesidades de apoyo educativo.
El centro hizo la solicitud al Gobierno y parece ser
que les dijo que resolveria en breve, pero han ido po-
sando los meses y la situacién no se ha solucionado
todavia. Ademds de los alumnos con necesidades de



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 230. 6 DE MARZO DE 2018

17531

apoyo educativo en ofros cursos en el colegio, cabe
destacar el hecho de que en 2.° curso de Educacién
Infantil haya 6 alumnos diagnosticados, lo que supone
un nimero notable de nifios a los que atender adecua-
damente a una edad tan temprana.

PREGUNTA

2Cudndo y cémo va a solucionar el déficit de apoyo
a los nifios con necesidades especificas que lo requie-
ren en el CEIP La Almozara?

Zaragoza, 23 de febrero de 2018.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 188/18, relativa a la
catedra de seguridad y salud laboral.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la cétedra de
seguridad y salud laboral.

ANTECEDENTES

En el pasado Pleno de 23 de febrero, la Consejera
de Economia e Industria, en un debate sobre la proble-
mética de los accidentes laborales, anuncié la préxima
creacién, en colaboracién con la Mutua de Accidentes
de Zaragoza, de una cdtedra en materia de seguri-
dad laboral y salud, con la intencién de impulsar la
investigacién en estas problemdticas y la formacién de
médicos en la especialidad de Medicina del Trabaijo.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

La futura cétedra en materia de seguridad laboral
salud se va a desarrollar con el modelo que tiene
establecido la Universidad de Zaragoza?

Zaragoza, 26 de febrero de 2018.

El Diputado
MODESTO LOBON SOBRINO

La Pregunta nom. 154/18, relativa
al blockchain, pasa a tramitarse co-
mo Pregunta para respuesta oral en
Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de febrero de 2018, ha admitido la
solicitud presentada por el Portavoz del G.P. Aragonés

de que la Pregunta nim. 154/18, relativa al block-
chain, publicada en el BOCA nim. 226, de 22 de fe-
brero de 2018, formulada para su respuesta oral en la
Comisién de Innovacién, Investigacién y Universidad,
pase a tramitarse como Pregunta para respuesta oral
en Pleno.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
27 de febrero de 2018, ha admitido a trédmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
seforas y sefiores Diputados para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nUm. 159/18, relativa a la
implantacion de banda ancha en la
provincia de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de ocuertfo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragdn, formula la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la implantacién de banda
ancha en la provincia de Teruel.

ANTECEDENTES

La imposibilidad de comunicarse a través de las
nuevas tecnologias perjudica a los ciudadanos, empre-
sas y a todo aquel que desea innovar. Es por eso que
se creé la Agenda Digital para impulsar la economia
europea aprovechando las ventajas econémicas y so-
ciales sostenibles del mercado Unico digital.

En marzo de 2015, el Gobierno de Aragén, presi-
dido entonces por Luisa Fernanda Rudi, puso en mar-
cha un ambicioso proyecto para implantar la banda
ancha en el medio rural y en los centros educativos.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué situacidn se encuentra la implantacién de
banda ancha en las siguientes localidades de la pro-
vincia de Teruel?
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Alobras
Arens de Lledé
Bafdn
Blancas
Burbdguena
Camarillas
Corbaldn
Estercuel
Fortanete
Fuentespalda
Galve

Gudar

ANTECEDENTES

La imposibilidad de comunicarse a través de las
nuevas fecnologias perjudica a los ciudadanos, empre-
sas y a todo aquel que desea innovar. Es por eso que
se cred la Agenda Digital para impulsar la economia
europea aprovechando las ventajas econdmicas y so-
ciales sostenibles del mercado Unico digital.

En marzo de 2015, El Gobierno de Aragén, presi-
dido entonces por Luisa Fernanda Rudi, puso en mar-
cha un ambicioso proyecto para implantar la banda
ancha en el medio rural y en los centros educativos.

Hinojosa de Jarque
Huesa del Comin
Lechago

Lleds

Loscos

Monroyo

Nogueruelas

Odbén

Ojos Negros

Olba

Oliete

Olmos (Los)

Orrios

Pefiarroya de Tastavins
Pitarque

Pobo (El)

Portellada (La)

Poyo del Cid (El)
Pozondén

Pozuel del Campo
Puertomingalvo
Réfales

Torralba de los Sisones
Torre del Compte
Tronchén

Valbona

Villahermosa del Campo
Villalba Baja
Villarluengo

Villarroya de los Pinares

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 160/18, relativa a la
implantaciéon de banda ancha en la
provincia de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Milldn, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la implantacién de banda
ancha en la provincia de Zaragoza.

PREGUNTA

sEn qué situacién se encuentra la implantacién de

Acered

Agédn

Aguarén

Alcalé de Moncayo
Alfocea

ARén de Moncayo
Atea

Belmonte de Gracidn
Boquifieni

Bubierca

Codo

Codos

Cosuenda

Cubel

Encinacorba
Fuendetodos
Gallocanta

Herrera de los Navarros
Lécera

Letux

Litago

Lituénigo

Lucena de Jalén
Luesia

Mara

Mediana de Aragén
Miedes de Aragén
Moyuela

Plenas

Salillas de Jalén

San Martin de la Virgen de Moncayo
Santa Anastasia
Santa Cruz de Grio
Santa Engracia
Saso (El)

Tabuenca

Torrellas

Torres de Berrellén
Val de San Martin
Valmadrid
Valpalmas

Velilla de Ebro
Vierlas

Villar de los Navarros

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

banda ancha en las siguientes localidades de la pro-
vincia de Zaragoza?

El Diputado

EDUARDO PERIS MILLAN
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Pregunta num. 161/18, relativa a la
aplicacion del Convenio entre el
Gobierno de Aragon y la Asociaciéon
Regional de Funerarias de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando ledesma Gelas, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Presidencia, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a la aplicacién del Con-
venio entre el Gobierno de Aragén y la Asociacién
Regional de Funerarias de Aragén.

ANTECEDENTES

Existe un convenio entre el Gobierno de Aragén y
la Asociacién Regional de Funerarias de Aragén que
establece las lineas y directrices para la recogida y
traslados de caddveres para la préctica de autopsias y
pruebas de investigacién forense acordadas de oficio
por los érganos judiciales de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudntos traslados se realizaron en 2017 en la Co-
munidad Auténoma de Aragén, indicando municipio
de origen de cada uno y lugar de destino, y en cudntos
se procedié también a su devolucién al municipio de
origen, todo ello en aplicacién del indicado convenio?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta num. 162/18, relativa a in-
ternacionalizacion de la innovacion
empresarial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de ocuercs)o con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a internacionalizacién de la
innovacién empresarial.

ANTECEDENTES

La internacionalizacién a través de la cooperacién
con entidades de ofros paises para realizar proyectos
de 1+D+i conjuntos es una ventajosa estrategia para
alcanzar objetivos que una empresa por si sola no po-
dria plantearse. El marco politico y econémico actual
es propicio para llevar a cabo este tipo de actividades.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué actuaciones estd llevando a cabo el Gobierno
de Aragén en materia de internacionalizacién de la in-
novacién empresarial2

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nUm. 163/18, relativa a la
recaudacion econémica de la Universi-
dad de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parlo-

mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Innovacidn, Inves-
tigacién y Universidad, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la recaudacién econdémica
de la Universidad de Zaragoza.

ANTECEDENTES

La Universidad de Zaragoza es un elemento clave
en el desarrollo de nuestra comunidad auténoma. De
su excelencia depende la formacién de una masa cri-
tica de profesionales al servicio de la sociedad, con
propensién a la solidaridad y a la bisqueda del desa-
rrollo y bienestar social.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

5Qué cantidad econémica ha recaudado la Univer-
sidad de Zaragoza, en concepto de primera matricula,
en cada curso universitario de los estudios de grado en
el curso académico 201720182

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 164/18, relativa al
nuevo portal web de Servicios.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa al nuevo portal web de
Servicios.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragdn publicé al fin la licitacién
del nuevo portal web de Servicios del Gobierno de
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Aragén con un importe de 540.000€ (sin IVA) y con
un plazo de ejecucién de 14 meses.

El plazo de presentacién terminaba el 12 de fe-
brero de 2018, por lo que este Diputado formula la
siguiente

PREGUNTA

2Cudntas empresas han presentado oferta en el
concurso? 3Cudndo tiene pensado el Departamento
de Innovacidn, Investigacién y Universidad publicar el
resultado del concurso piblico?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 165/18, relativa al
servicio de banda ancha en los munici-
pios de la provincia de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millan, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al servicio de banda ancha
en los municipios de la provincia de Huesca.

ANTECEDENTES

Segun el proyecto ConectAragén, 348 munici-
pios se veran dotados de una cobertura de al menos
30Mbps en 2018, por lo que este Diputado formula la
siguiente

PREGUNTA

En estos momentos, sen qué municipios de la pro-
vincia de Huesca, recogidos en el proyecto ConectA-
ragén, cualquier vecino que lo solicite puede recibir
servicio de banda ancha en su domicilio sin ningin
tipo de incidencia?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 166/18, relativa al
servicio de banda ancha en los munici-
pios de la provincia de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Milldn, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en

los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacion y Universidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al servicio de banda ancha
en los municipios de la provincia de Teruel.

ANTECEDENTES

Segin el proyecto ConectAragén, 348 munici-
pios se verdn dotados de una cobertura de al menos
30Mbps en 2018, por lo que este Diputado formula la
siguiente

PREGUNTA

En estos momentos, sen qué municipios de la pro-
vincia de Teruel, recogidos en el proyecto ConectA-
ragén, cualquier vecino que lo solicite puede recibir
servicio de banda ancha en su domicilio sin ningin
tipo de incidencia?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nom. 167/18, relativa al
servicio de banda ancha en los munici-
pios de la provincia de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién, In-
vestigacién y Universidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al servicio de banda ancha
en los municipios de la provincia de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Segin el proyecto ConectAragén, 348 munici-
pios se veran dotados de una cobertura de al menos
30Mbps en 2018, por lo que este Diputado formula la
siguiente

PREGUNTA

En estos momentos, sen qué municipios de la pro-
vincia de Zaragoza, recogidos en el proyecto Conec-
tAragén, cualquier vecino que lo solicite puede recibir
servicio de banda ancha en su domicilio sin ningin
tipo de incidencia?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN
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Pregunta nUm. 168/18, relativa a los
facultativos de paises extracomunita-
rios que trabajan en la sanidad publi-
ca aragonesa sin homologacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los
facultativos de paises extracomunitarios que trabajan
en la sanidad publica aragonesa sin homologacién.

ANTECEDENTES

En diversas comunidades auténomas se ha puesto
de manifiesto que en los sistemas piblicos de salud
estén trabajando facultativos no comunitarios sin ho-
mologacién.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

s2Estén contratados por la sanidad publica arago-
nesa facultativos no comunitarios que no tengan su
titulo homologado por el Ministerio de Sanidad y/o
Educacién? En caso afirmativo, scudntos facultativos
en Atencién Especializada, cuéntos facultativos en Ur-
gencias, cudntos facultativos en Atencién Primaria y
cudntos en Atencién Personalizada?

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nUm. 169/18, relativa a las
derivaciones para intervenciones de
corazoén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
derivaciones para intervenciones de corazén.

ANTECEDENTES

El Departamento de Sanidad estd derivando inter-
venciones de corazén al Hospital de Valdecilla, en
Santander.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es la lista de espera mes a mes desde enero
de 2017 hasta febrero de 2018 para una intervencién
quirirgica de corazén en los hospitales aragoneses,

y cudntas intervenciones de corazén se han derivado
desde enero de 2017 hasta febrero de 2018 al Hos-
pital de Valdecilla, en Santander, u otros hospitales
del territorio nacional (especificando el hospital y el
nimero de derivaciones)? Y scudl es el coste total de
estas derivaciones, especificando intervencién, hos-
pitalizacién, traslados y permanencia de pacientes y
acompafantes?

Zaragoza, 20 de febrero de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta num. 170/18, relativa a la
implantacion de banda ancha en la
provincia de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Millén, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la Consejera de Innovacién, Inves-
tigacién y Universidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la implantacién de banda
ancha en la provincia de Huesca.

ANTECEDENTES

La imposibilidad de comunicarse a través de las
nuevas tecnologias perjudica a los ciudadanos, empre-
sas y a todo aquel que desea innovar. Es por eso que
se creé la Agenda Digital para impulsar la economia
europea aprovechando las ventajas econémicas y so-
ciales sostenibles del mercado Unico digital.

En marzo de 2015, el Gobierno de Aragén, presi-
dido entonces por Luisa Fernanda Rudi, puso en mar-
cha un ambicioso proyecto para implantar la banda
ancha en el medio rural y en los centros educativos.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué situacidn se encuentra la implantacién de
banda ancha en las siguientes localidades de la pro-
vincia de Huesca?

Abiego

Alcolea de Cinca

Alfdntega

Aragiés del Puerto

Azanuy

Bielsa

Bierge

Castigaleu

Cofita

Conchel

Estada

Estiche de Cinca

Gistain

Hostal de Ipiés

Hoz de Barbastro

Jasa

Laluenga
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Montanuy

Montesusin

Nerin

Peraltilla

Pertusa

Plan

Polefino

Puebla de Fantova (La)

Radiquero

Salinas

San Juan de Plan

San Lorenzo del Flumen
Santa Cilia

Santa Engracia de Jaca
Santalecina

Saravillo

Seira

Senegié

Sodeto

Tolva

Torla

Valcarca

Valfonda de Santa Ana
Yésero

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 171/18, relativa al
contrato del servicio de hemodidlisis
hospitalaria para los pacientes per-
tenecientes al Servicio Aragonés de
Salud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
contrato del servicio de hemodidlisis hospitalaria para
|osI %ocientes pertenecientes al Servicio Aragonés de
Salud.

ANTECEDENTES

El 16 de febrero de 2018 se inauguraba la Unidad
de Hemodidlisis del Hospital Miguel Servet.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué afeccién tendrd la puesta en marcha de la
nueva Unidad de Hemodidlisis del Hospital Miguel
Servet sobre el actual contrato de hemodidlisis hospi-
talaria para los pacientes pertenecientes al Servicio
Aragonés de Salud con el Hospital San Juan de Dios?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 172/18, relativa a la
asistencia sanitaria a pacientes en he-
modidlisis.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
asistencia sanitaria a pacientes en hemodidlisis.

ANTECEDENTES

El Presidente del Gobierno de Aragén, Javier Lam-
ban, ha afirmado con motivo de la inauguracién de
la Unidad de Hemodidlisis del Hospital Miguel Servet
que «con esta Unidad los servicios sanitarios se pres-
tan prdcticamente como antes del inicio de la crisis tras
las recortes de la anterior legislatura.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

ﬁQué servicios sanitarios relativos a la prestacién
de hemodidlisis fueron «recortados» la pasada legislo-
tura, especificados de forma cualitativa y cuantitativa?@

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 173/18, relativa a «los
recortes recuperados».

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
«los recortes recuperados».

ANTECEDENTES

Con motivo de la inauguracién de la nueva Unidad
de Hemodidlisis del Hospital Miguel Servet, el Presi-
dente del Gobierno de Aragén o?irmobo que «en dos
anos y medio se ha recuperado la préctica totalidad
de los recortes en el Servicio Piblico de Sanidad».

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son los recortes en servicios sanitarios que
se recortaron, especificados y cuantificados, y cudles,
especificados y cuantificados, los que se han recupe-
rado en dos anos y medio?

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 230. 6 DE MARZO DE 2018

17537

Pregunta nim. 176/18, relativa a la
promocion de comercio justo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Milldn del Grupo Parlamentario Po-
pular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la promocién de comercio justo.

ANTECEDENTES

En abril de 2016, las Cortes de Aragédn aprobaron
33 resoluciones a incluir en el Plan Director de la Coo-
peracién Aragonesa para el Desarrollo 2016-2019.
Una de ellas instaba al Gobierno de Aragén a promo-
ver el consumo de productos de comercio justo en las
instituciones pdblicas.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué instituciones publicas actualmente se consu-
men productos de comercio justo?

Zaragoza, 21 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 177/18, relativa a la
Proposiciéon no de Ley num. 36/17.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Milldn del Grupo Parlamentario Po-
pular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacion y
Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la Proposicién no de Ley nim. 36/17.

ANTECEDENTES

El 25 de mayo de 2017, la Comisién de Innova-
cién, Investigacién y Universidad aprobé la Proposi-
cién no de Ley nim. 36/17 sobre la modernizacién
de la Administracién autonémica aragonesa (adminis-
tracién electrénical).

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué estado se encuentra el desarrollo de la
Proposicién no de Ley nim. 36/17, sobre la moder-
nizacién de la Administracién autonémica aragonesa
(administracién electrénica), aprobada el 25 de mayo
de 2017 en la Comisién de Innovacién, Investigacion
y Universidad de las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 1 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nim. 178/18, relativa a la
Proposicion no de Ley num. 119/16.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Eduardo Peris Milldn del Grupo Parlamentario Po-
pular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Innovacién, Investigacién
y Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la Proposicién no de Ley nim.
119/16.

ANTECEDENTES

El 14 de abril de 2016, la Comisién de Innovacion,
Investigacién y Universidad aprobé la Proposicién no
de Ley nim. 119/16 sobre el fomento de los estudios
TIC.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué estado se encuentra el desarrollo de la Pro-
posicién no de Ley nim. 119/16, sobre el fomento de
los estudios TIC, aprobada el 14 de abril de 2016 en
la Comisién de Innovacién, Investigacién y Universi-
dad de las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 21 de febrero de 2018.

El Diputado
EDUARDO PERIS MILLAN

Pregunta nUm. 179/18, relativa a los
pacientes afectados por la averia de
los aceleradores lineales en funciona-
miento en la Comunidad Auténoma de
Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen M. Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
los pacientes afectados por la averia de los acelerado-
res lineales en funcionamiento en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

ANTECEDENTES

Las continuas averias de los aceleradores lineales
con los que se presta el tratamiento de radioterapia a
los pacientes oncoldgicos de Aragdn estd produciendo
numerosas anulaciones de citas para el tratamiento a
dichos pacientes, con las consecuentes molestias oca-
sionadas tanto por el desplazamiento como por la an-
gustia que supone para un paciente oncoldgico por el
hecho de no estar recibiendo su tratamiento.
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PREGUNTA

5Cudntos han sido los dias, desde el 1 de enero de
2017, especificando si por averia o mantenimiento y a
qué acelerador corresponde la inactividad, en los que
cada uno de los aceleradores lineales de los que dis-
one el Servicio Aragonés de Salud o tiene concertado
Ean estado parados sin prestar servicio? y scudntos
acientes se han visto afectados en cada una de las
echas en las que un acelerador ha estado averiado
o en mantenimiento, especificando fecha, nimero de
pacientes y a qué acelerador corresponde el paciente
afectado?

Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 181/18, relativa a los
médicos que prestan sus servicios en el
Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les con el titulo de médico de familia..

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ocuercfo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Servicios Sociales, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a los médicos que prestan
sus servicios en el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales con el titulo de médico de familia.

ANTECEDENTES

El IASS ha procedido a la contratacién de un mé-
dico para cubrir la vacante de forma interina, la vao-
cante de médico de familia en la Residencia Sagrada
Familia de Huesca.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudntos médicos, con el titulo de médico de fami-
lia sin homologar, se encuentran en la actualidad pres-
tando sus servicios en el Instituto Aragonés de Servicios
Sociales?

Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 182/18, relativa a la
contratacion de un médico de familia
en la Residencia Sagrada Familia de
Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en los articu-

los 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Servicios So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la contratacién de un médico de familia en la
Residencia Sagrada Familia de Huesca.

ANTECEDENTES

El IASS ha procedido a la contratacién de un mé-
dico para cubrir de forma interina la vacante de mé-
dico de familia en la Residencia Sagrada Familia de
Huesca.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cumple la persona seleccionada, para cubrir la
vacante de una plaza de médico de familia en la Re-
sidencia Sagrada Familia de Huesca, los siguientes
criterios marcados por la legislacién vigente: poseer
el titulo de Médico Especialista en Medicina Familiar y
Comunitaria o la Certificacién prevista en el articulo 3
del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, o alguno
de los titulos, certificados o diplomas a que hace refe-
rencia el articulo 30 de la Directiva 93/16/CEE, cuya
enumeracién figura en el apartado 1 de la Comunico-
cién 96/C 363/04, de la Comisién Europea, o sean
titulares de las certificaciones previstas en el articulo
36.4 de dicha Directiva? En caso de haber obtenido
su titulacidn en el extranjero, sestd este médico en po-
sesién o en condiciones de obtener la credencial que
acredite su homologacién por el Ministerio de Educa-
cién, dentro del plazo de presentacién de instancias,
y dichos ftitulos, diplomas o certificados estan previa-
mente reconocidos por el Ministerio de Educacion?

En caso que la persona seleccionada no cumpla
estos criterios, scudles son los motivos de dicha contra-
tacién y los informes juridicos que avalan la misma?

Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nUm. 183/18, relativa a las
medidas concretas que esta llevando a
cabo el Departamento de Economia,
Industria y Empleo para asegurar el
cumplimiento del 2% de reserva de
empleo en las empresas ordinarias
para las personas con discapacidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Economia, Indus-
tria y Empleo, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las medidas concretas que esté lle-
vando a cabo el Departamento de Economia, Industria
y Empleo, para asegurar el cumplimiento del 2% de
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reserva de empleo en las empresas ordinarias para las
personas con discapacidad.

ANTECEDENTES

La Federacién Empresarial Espafiola de Asociacio-
nes de Centros Especiales de Empleo ha solicitado que
las empresas cumplan la reserva del 2% de reserva de
empleo en las empresas ordinarias para las personas
con discapacidad.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas concretas estd llevando a cabo el
Departamento de Economia, Industria y Empleo para
asegurar el cumplimiento del 2% de reserva de empleo
en las empresas ordinarias para las personas con dis-
capacidad?

Zaragoza, 23 de febrero de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 184/18, relativa a la
conclusion del procedimiento de elabo-
racion del decreto regulador del comi-
té de ética de la atencion social.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la conclusién del procedimiento de
elaboracién del decreto regulador del comité de ética
de la atencién social.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado que el
procedimiento de elaboracién del decreto regulador
del comité de ética de la atencién social se encuentra
en fase de andlisis y propuesta por parte del grupo de
trabajo constituido al efecto.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sHa concluido la elaboracién del decreto regulador
del comité de ética de la atencién social?

En caso de respuesta afirmativa, 3qué conclusiones
se han elaborado?

En caso de respuesta negativa, scudndo se prevé su
conclusién?

Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 185/18, relativa al in-
forme preceptivo del Consejo Consulti-
vo de Aragoén respecto al desarrollo
normativo de las Leyes 9/2016 y
10/2016.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al informe preceptivo del Consejo
Consultivo de Aragén respecto al desarrollo normativo
de las Leyes 9/2016 y 10/2016.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado que el desa-
rrollo reglamentario de las Leyes 9/2016 y 10/2016
estaba pendiente de la emisién del informe preceptivo
del Consejo Consultivo de Aragén.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sHa recibido el Gobierno de Aragén el informe
preceptivo del Consejo Consultivo de Aragén referente

a las Leyes 9/2016y 10/20162
Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 186/18, relativa a la
cobertura interina de un puesto de mé-
dico de familia en la Residencia Sagra-
da Familia de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de ocuerJ)o con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Servicios Sociales, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la cobertura interina de un
puesto de médico de familia en la Residencia Sagrada
Familia de Huesca.

ANTECEDENTES

El IASS ha convocado una plaza para cubrir de
forma interina la vacante de médico de familia en la
Residencia Sagrada Familia de Huesca.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl ha sido el procedimiento de contratacién de
la persona que actualmente cubre la vacante de mé-
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dico de familia en la Residencia Sagrada Familia de
Huesca, y si se ha producido este a través del proce-
dimiento reglamentario (bolsa de trabajo del IASS o
bolsa de trabajo del Salud)?

Zaragoza, 22 de febrero de 2018.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de
las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme
figuran a continuacién.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 20/18, relativa a la
frecuencia de inspecciones (BOCA num.
218, de 31 de enero de 2018).

De conformidad con lo establecido en la Ley
5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Ara-
gén, y en el Decreto 111/1992, de 26 de mayo, por
el que se regulan las condiciones minimas que han de
reunir los servicios y establecimientos sociales especia-
lizados, la Inspeccién de Centros y Servicios Sociales
ejerce la funcién de comprobacién del cumplimiento
de las condiciones minimas funcionales y materiales de
todos los centros y servicios especializados de accién
social, ya sean pUblicos o privados, que se encuentran
ubicados en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

La fijacién de las visitas no se establece aten-
diendo a quién ostenta la titularidad del centro, sino
en orden a los medios personales disponibles en el
Servicio de Planificacién y Ordenacién de Servicios
Sociales (este Servicio cuenta con 6 inspectores que
ejercen sus funciones para todos los centros socia-
les especializados ubicados en Huesca, Zaragoza y
Teruel) y con absoluta sujecién a los criterios de ac-
tuacién previstos en la Orden CDS/810/2016, de
18 de julio, por la que se aprueba el plan de inspec-
cién de centros y servicios sociales de la Comunidad
Auténoma de Aragédn para el periodo 2016-2018.
Al efecto, cabe sefalar que se ha dado prioridad a
las actuaciones contempladas en el apartado uno del

articulo cuarto y apartado 2.2 del articulo quinto del
plan de inspeccién.

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 21/18, relativa a la ad-
judicacion de residencias (BOCA num.
218, de 31 de enero de 2018).

Los criterios de licitacién y adjudicacién de los con-
tratos de gestién de servicios en los centros dependien-
tes en el IASS estdn sefialados con mucha meticulo-
sidad en la Ley de Contratos del Sector Publico, que
estamos obligados a cumplir y que cumplimos riguro-
samente.

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 22/18, relativa al Plan
de Inspecciones (BOCA num. 218, de
31 de enero de 2018).

El Plan de inspeccién de centros y servicios sociales
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el pe-
riodo 2016-2018 no ha previsto la formalizacién de
encomienda de gestién con las citadas entidades.

Zaragoza, 19 de febrero de 2018.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita del Consejero de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda a la Pregunta nom. 29/18,
relativa a la reurbanizacion de la HU-
911 (BOCA nim. 218, de 31 de enero
de 2018).

El Departamento, a través de la informacién faci-
litada desde la Direccién General de Movilidad e In-
fraestructuras, es plenamente consciente de la situacién
en que se encuentra la carretera HU-911, dentro del
casco urbano de Estadilla.

Las labores de conservacién y mantenimiento nece-
sarias para salvaguardar que la carretera se mantenga
en condiciones suficientes de seguridad vial se estdn
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llevando a cabo por las brigadas de conservacién de
la Subdireccién de Carreteras de Huesca.

La actuacién integral sobre la misma se realizard
cuando las disponibilidades presupuestarias lo permi-
tan.

Zaragoza, 20 febrero de 2018.

El Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda
JOSE LUIS SORO DOMINGO

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Economia, Industria y
Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de febrero de 2018, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo ante el Pleno,
formulada por el G.P. Podemos Aragén, al amparo del
articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre las medidas que el Gobierno
de Aragén va a tomar de cara a la adaptacién del
sector de la automocién de Aragédn en la produccién
del coche eléctrico, particularmente en la industria de
componentes para automdviles.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 27 de febrero de 2018, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Sanidad ante el Pleno, formulada por el G.P. Popu-
lar, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe detalladamente sobre la construccién y
puesta en funcionamiento del futuro Hospital de Teruel.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educacion, Cultura y Deporte
ante la Comisién de Educacion, Cultura
y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 27 de febrero de 2018, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte ante la Comi-
sién de Educacién, Cultura y Deporte, formulada por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, al amparo
del articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre los avances en la creacién
del Observatorio de la Escuela Rural de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad ante la Comision de
Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 27 de febrero de 2018, ha admitido a
tramite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Sanidad ante la Comisién de Sanidad, formulada
por el G.P. Popular, al amparo del articulo 237.1 del
Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la planificacién sanitaria y la evo-
lucién de las infraestructuras sanitarias previstas para
la ciudad de Huesca.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 27 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Secre-
tario General Técnico del Departamen-
to de Educacion, Cultura y Deporte an-
te la Comision de Educacion, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 23 de fe-
brero de 2018, de conformidad con lo establecido en
el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta de
la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, del Se-
cretario General Técnico del Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte ante la citada Comisién, para
que informe sobre los centros integrados que se estdn
poniendo en marcha en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés de la Mujer
ante la Comision de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 28 de
febrero de 2018, de conformidad con lo establecido
en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer ante
la citada Comisién, para que informe sobre el «Tra-
bajo y posicionamiento del Instituto Aragonés de la
Muier en el Pacto de Estado contra la Violencia de
Género».

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés de la Mujer
ante la Comision de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 28 de
febrero de 2018, de conformidad con lo establecido
en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, de la Directora del Instituto Aragonés
de la Mujer ante la citada Comisién, para informar
sobre las medidas que el Gobierno de Aragén va a
llevar a cabo para implementar en nuestra comunidad
auténoma el Pacto de Estado contra la Violencia de
Género.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés de la Mujer
ante la Comisiéon de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 28 de
febrero de 2018, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer ante
la citada Comisién, para que informe sobre las politi-
cas impulsadas por el Gobierno de Aragén en materia
de prevencién, erradicacién y atencién integral de las
violencias contra las mujeres.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Vivienda y Rehabilita-
cion ante la Comision de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania
y Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 28 de
febrero de 2018, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Podemos Aragén, de la Directora General
de Vivienda y Rehabilitacién ante la citada Comisidn,
para que informe sobre las actuaciones en materia de
viviendas de proteccién oficial ofrecidas por Suelo y
Vivienda de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la
Asociacion Tropa y Marineria Espa-
nola (ATME) ante la Comision de
Comparecencias Ciudadanas y Dere-
chos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién ce-
lebrada el dia 6 de febrero de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Asociacién Tropa y Marineria Espafiola (ATME)
ante la citada Comisién, al objeto de que exponga la
problemdtica del colectivo Tropa y Marineria en Ara-
gon.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Fe-
deracion de Poligonos Empresariales
de Aragon ante la Comision de Com-
parecencias Ciudadanas y Derechos
Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién ce-
lebrada el dia 6 de febrero de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Federacién de Poligonos Empresariales de Ara-
gén ante la citada Comisién, al objeto de que informe
sobre las conclusiones del | Congreso de Areas y Poli-
gonos Industriales de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Plata-
forma Unitaria contra la Autopista
Eléctrica/Red de Apoyo Mutuo en res-
puesta a los Megaproyectos Energéti-
cos ante la Comision de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién ce-
lebrada el dia 6 de febrero de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Plataforma Unitaria contra la Autopista Eléctrica/
Red de Apoyo Mutuo en respuesta a los Megaproyec-
tos Energéticos ante la citada Comisién, al objeto de
que informe sobre los argumentos por los que se opo-
nen a varios proyectos de interconexién eléctrica por
el Pirineo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 6 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion Despertar sin Violencia ante la
Comision de Comparecencias Ciudada-
nas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 28 de febrero de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Asociacién Despertar sin Violencia ante la citada
Comisién, al objeto cﬁa que informe sobre los casos de
violencia intrafamiliar tratados por esta Asociacién.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Aca-
demia de las Artes del Folclore y la Jo-
ta de Aragon ante la Comision de Com-
parecencias Ciudadanas y Derechos
Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 28 de febrero de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia

de la Academia de las Artes del Folclore y la Jota de
Aragén ante la citada Comisién, al objeto de que in-
forme sobre el proyecto y las dreas de actuacién de la
Academia.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion de Afectadas por Endometrio-
sis ante la Comision de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 28 de febrero de 2018, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecen-
cia de la Asociacién de Afectadas por Endometriosis
ante la citada Comisién, al objeto de que presente y
exponga las acciones necesarias para garantizar una
asistencia sanitaria integral y de calidad a las afecto-
das de endometriosis de Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 28 de febrero de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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	1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	1.1. PROYECTOS DE LEY
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	Proyecto de Ley de Estadística de Aragón.
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	3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
	3.1.1. APROBADAS
	3.1.1.2. EN COMISIÓN




	Aprobación por la Comisión de Sanidad de la Proposición no de Ley núm. 343/17, sobre el teléfono para solicitar cita previa en la sanidad pública.
	Aprobación por la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad de la Proposición no de Ley núm. 347/17, sobre convocatoria de «Proyectos de demostración tecnológica en economía circular» en Aragón.
	3.1.2. EN TRAMITACIÓN
	3.1.2.1. EN PLENO


	Proposición no de Ley núm. 71/18, sobre las responsabilidades del Gobierno de Aragón en la prevención, extinción de incendios y salvamento.
	Proposición no de Ley núm. 73/18, sobre la tauromaquia y sus diferentes expresiones artísticas y técnicas y sus consecuencias culturales, económicas y medioambientales.
	3.1.2.2. EN COMISIÓN

	Proposición no de Ley núm. 57/18, sobre la puesta en marcha de la estrategia de seguridad aragonesa, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 58/18, sobre la puesta en marcha de un estudio sobre la viabilidad de la red eléctrica aragonesa debido a la implantación del coche eléctrico, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 59/18, sobre promoción del flujo intersectorial de talento de inteligencia artificial, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 60/18, sobre la falta de mujeres en estudios de Ingeniería, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 61/18, sobre la puesta en marcha de un espacio de acceso público a publicaciones académicas y datos en formato digital, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 62/18, sobre un centro de atención a adolescentes adictos a las nuevas tecnologías, para su tramitación ante la Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	Proposición no de Ley núm. 63/18, sobre la inclusión de los sistemas de monitorización continua de glucosa en la Cartera de Servicios del Servicio Aragonés de Salud, para su tramitación ante la Comisión Sanidad.
	Proposición no de Ley núm. 64/18, sobre la puesta en marcha de un «sello de calidad de ciberseguridad aragonesa», para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 65/18, sobre la puesta en marcha de un plan estratégico aragonés de investigación y desarrollo en inteligencia artificial, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 66/18, sobre la inclusión de una asignatura obligatoria para luchar contra la violencia machista, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 67/18, sobre la puesta en marcha de la «ventanilla única digital aragonesa», para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 68/18, sobre smart cities, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 69/18, sobre la puesta en marcha de una plataforma de acceso público de información sobre cobertura móvil, para su tramitación ante la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad.
	Proposición no de Ley núm. 70/18, sobre el reconocimiento del derecho a la jubilación parcial de las empleadas y empleados públicos, para su tramitación ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública.
	Proposición no de Ley núm. 72/18, sobre comunicación directa entre los alcaldes y el 112 SOS Aragón, Centro de Emergencias, para su tramitación ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	3.2. INTERPELACIONES
	3.2.1. EN TRAMITACIÓN


	Interpelación núm. 22/18, relativa a las medidas que el Gobierno de Aragón va a impulsar para la adaptación del sector de la automoción de Aragón en la producción del coche eléctrico, particularmente en las llamadas empresas auxiliares.
	Interpelación núm. 23/18, relativa a la política general en materia de administración electrónica.
	Interpelación núm. 24/18, relativa a la política general en materia de estímulo empresarial en Investigación y Desarrollo (I+D).
	Interpelación núm. 25/18, relativa a la planificación sanitaria y la implementación de las infraestructuras sanitarias en Aragón y especialmente en la ciudad de Huesca.
	Interpelación núm. 26/18, relativa a la política general en materia de colaboración entre Atención Primaria y Atención Especializada y, más en concreto, en la implementación de la interconsulta virtual.
	Interpelación núm. 27/18, relativa a la política general en materia de divulgación de la ciencia.
	Interpelación núm. 28/18, relativa al Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.
	3.2.2. RETIRADAS

	Retirada de la Interpelación núm. 142/17, relativa a los campus universitarios de nuestra comunidad autónoma.
	3.3. MOCIONES
	3.3.1. APROBADAS
	3.1.1.2. EN COMISIÓN



	Aprobación por la Comisión de Innovación, Investigación y Universidad de la Moción núm. 1/18, dimanante de la Interpelación núm. 6/18, relativa a la política general en materia de investigación.
	3.4. PREGUNTAS
	3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
	3.4.1.1. EN PLENO



	Pregunta núm. 174/18, relativa a la inversión en I+D+i.
	Pregunta núm. 175/18, relativa a la modificación presupuestaria propuesta por el Departamento de Hacienda y Administración Pública de fecha 5 de febrero de 2018.
	Pregunta núm. 180/18, relativa a la ampliación del número de asesores.
	Pregunta núm. 187/18, relativa al CEIP La Almozara.
	Pregunta núm. 188/18, relativa a la cátedra de seguridad y salud laboral.
	La Pregunta núm. 154/18, relativa al blockchain, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en Pleno.
	3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
	3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS


	Pregunta núm. 159/18, relativa a la implantación de banda ancha en la provincia de Teruel.
	Pregunta núm. 160/18, relativa a la implantación de banda ancha en la provincia de Zaragoza.
	Pregunta núm. 161/18, relativa a la aplicación del Convenio entre el Gobierno de Aragón y la Asociación Regional de Funerarias de Aragón.
	Pregunta núm. 162/18, relativa a internacionalización de la innovación empresarial.
	Pregunta núm. 163/18, relativa a la recaudación económica de la Universidad de Zaragoza.
	Pregunta núm. 164/18, relativa al nuevo portal web de Servicios.
	Pregunta núm. 165/18, relativa al servicio de banda ancha en los municipios de la provincia de Huesca.
	Pregunta núm. 166/18, relativa al servicio de banda ancha en los municipios de la provincia de Teruel.
	Pregunta núm. 167/18, relativa al servicio de banda ancha en los municipios de la provincia de Zaragoza.
	Pregunta núm. 168/18, relativa a los facultativos de países extracomunitarios que trabajan en la sanidad pública aragonesa sin homologación.
	Pregunta núm. 169/18, relativa a las derivaciones para intervenciones de corazón.
	Pregunta núm. 170/18, relativa a la implantación de banda ancha en la provincia de Huesca.
	Pregunta núm. 171/18, relativa al contrato del servicio de hemodiálisis hospitalaria para los pacientes pertenecientes al Servicio Aragonés de Salud.
	Pregunta núm. 172/18, relativa a la asistencia sanitaria a pacientes en hemodiálisis.
	Pregunta núm. 173/18, relativa a «los recortes recuperados».
	Pregunta núm. 176/18, relativa a la promoción de comercio justo.
	Pregunta núm. 177/18, relativa a la Proposición no de Ley núm. 36/17.
	Pregunta núm. 178/18, relativa a la Proposición no de Ley núm. 119/16.
	Pregunta núm. 179/18, relativa a los pacientes afectados por la avería de los aceleradores lineales en funcionamiento en la Comunidad Autónoma de Aragón.
	Pregunta núm. 181/18, relativa a los médicos que prestan sus servicios en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales con el título de médico de familia..
	Pregunta núm. 182/18, relativa a la contratación de un médico de familia en la Residencia Sagrada Familia de Huesca.
	Pregunta núm. 183/18, relativa a las medidas concretas que está llevando a cabo el Departamento de Economía, Industria y Empleo para asegurar el cumplimiento del 2% de reserva de empleo en las empresas ordinarias para las personas con discapacidad.
	Pregunta núm. 184/18, relativa a la conclusión del procedimiento de elaboración del decreto regulador del comité de ética de la atención social.
	Pregunta núm. 185/18, relativa al informe preceptivo del Consejo Consultivo de Aragón respecto al desarrollo normativo de las Leyes 9/2016 y 10/2016.
	Pregunta núm. 186/18, relativa a la cobertura interina de un puesto de médico de familia en la Residencia Sagrada Familia de Huesca.
	3.4.2.2. RESPUESTAS

	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 20/18, relativa a la frecuencia de inspecciones (BOCA núm. 218, de 31 de enero de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 21/18, relativa a la adjudicación de residencias (BOCA núm. 218, de 31 de enero de 2018).
	Respuesta escrita de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales a la Pregunta núm. 22/18, relativa al Plan de Inspecciones (BOCA núm. 218, de 31 de enero de 2018).
	Respuesta escrita del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda a la Pregunta núm. 29/18, relativa a la reurbanización de la HU-911 (BOCA núm. 218, de 31 de enero de 2018).
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	Solicitud de comparecencia de la Consejera de Economía, Industria y Empleo.
	Solicitud de comparecencia del Consejero de Sanidad.
	3.5.1.2. EN COMISIÓN

	Solicitud de comparecencia de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte ante la Comisión de Educación, Cultura y Deporte.
	Solicitud de comparecencia del Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia del Secretario General Técnico del Departamento de Educación, Cultura y Deporte ante la Comisión de Educación, Cultura y Deporte.
	Solicitud de comparecencia de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer ante la Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	Solicitud de comparecencia de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer ante la Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	Solicitud de comparecencia de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer ante la Comisión de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	Solicitud de comparecencia de la Directora General de Vivienda y Rehabilitación ante la Comisión de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.
	3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS

	Solicitud de comparecencia de la Asociación Tropa y Marinería Española (ATME) ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia de la Federación de Polígonos Empresariales de Aragón ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia de la Plataforma Unitaria contra la Autopista Eléctrica/Red de Apoyo Mutuo en respuesta a los Megaproyectos Energéticos ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia de la Asociación Despertar sin Violencia ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia de la Academia de las Artes del Folclore y la Jota de Aragón ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia de la Asociación de Afectadas por Endometriosis ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

